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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O S .
En uso de las facultades de que me hallo 

investido por la Soberanía de las Cortes Cons
tituyentes,

Vengo en nom brar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Estado al Diputado D. Juan A lv a - 
rez de Lorenzana.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Cortes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Gracia y Justicia al Diputado Don 
Antonio Romero Ortiz.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Cortes Cons
tituyentes,

Vengo en nom brar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de la Guerra al Diputado D. Juan 
Prim y Prats, Capitán General de Ejército.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Córtes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Marina al Diputado D. Juan Bautis
ta Topete, Brigadier de la Armada.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Córtes Cons
tituyentes,

Vengo en nom brar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Hacienda al Diputado D. Laureano 
Figuerola.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberauía de las Córtes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de la Gobernación al Diputado Don 
Práxedes Mateo Sagasta.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del •Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Córtes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Fomento al Diputado D. Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
investido por la Soberanía de las Córtes Cons
tituyentes,

Vengo en nombrar, bajo mi Presidencia, 
Ministro de Ultramar al Diputado D. A d e - 
lardo López de Ayala.

Madrid veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me están con

feridas com o individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Vi
cente Blanco de Córdoba , Consejero de Adm i
nistración de la isla de Puerto-Rico; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado su cargo, y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me com pe
ten com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Consejero de Adminis
tración de la isla de Puerto-R ico, en la va
cante que en la Sección de lo Contencioso re
sulta por cesantía de D. Vicente Blanco de 
Córdoba, á D. Joaquín de Fuentes Bustillos, Ma
gistrado cesante de la Audiencia de la misma 
isla.

Madrid veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
com o individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Cár- 
los de Rojas, Jefe de Administración de prime
ra clase, Director de Administración local de 
la isla de Puerto-R ico.

Madrid quince de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para el cargo de Jefe de Administración 
de primera clase, Director de Administración 
local de la isla de Puerto-Rico, vacante por ce
santía de D. Cárlos de Rojas que la desem
peñaba,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Silvestre Collar yB ueren , Consejero en la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de A d
ministración de la expresada isla.

Madrid quince de Enero de mil ochocien
tos sesenta v nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para la plaza de Consejero que resulta va
cante en la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Administración de la isla de Puerto- 
Rico por traslación á otro destino de D. Sil
vestre Collar y Bueren,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Vicente Blanco de Córdoba, cesante del mis
mo cargo.

Madrid quince de Enero de mil ochocien
tos sesenta y  nueve

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las atribuciones que me com pe
ten com o individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Ma
nuel Larios, Jefe de Administración de segun
da clase, Tesorero de Hacienda de la isla de 
Puerto-R ico.

Madrid veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y  ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  de A y a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de la isla 
de P u erto -R ico , vacante por haber quedado 
sin efecto el nombramiento de D. Juan Vázquez 
de Novoa electo para ella,

Vengo en nombrar, usando de las atribu
ciones que me competen com o individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
á D. Martin Travieso, Jefe de Negociado de la 
misma clase, Secretario de la Intendencia de 
la expresada isla.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A v a l a .

En uso de las facultades que me com pe
ten com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Ma
nuel Azcárraga y  Palm ero, Jefe de Adm inis
tración de segunda clase, Gobernador civil de 
Manila, proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Madrid cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En atención á las circunstancias que con 
curren en D. José Cabezas de Herrera, Gober
nador que ha sido de provincia y en la actua
lidad Oficial primero en comisión del Ministe
rio de Ultramar,

Vengo en nombrarle, usando de las atri
buciones que me competen com o individuo del 
Gebierno Provisional y Ministro del ramo, para 
el cargo de Jefe de Administración de primera 
clase, Gobernador civil de Manila.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó pez  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y  Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Ma
nuel Asensi y Gi l , Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Administración 
de las Islas Filipinas.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para la plaza de Consejero vacante en la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración de las islas Filipinas por cesantía 
de D. Manuel Asensi y Gil,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultram ar, á 
D, Estanislao Vives, cesante del mismo cargo.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Fe
lipe María Govantes, Consejero de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de las Islas Filipinas.

Madrid diez de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. To
más López Berges, Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Administración 
de las Islas Filipinas, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Madrid veinte de Diciembre de mil och o
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para el cargo de Consejero que eu la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Adm i
nistración de las Islas Filipinas resulta vacan
te por cesantía de D. Tomás López Berges, 

Vengo en nombrar, usando de las atribu
ciones que me competen com o individuo del 
Gobierno Provisional y  Ministro de Ultramar, 
á D. Fernando de León y Castillo, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

Madrid veinte de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
com o individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. V ic
toriano Jareño, Jefe de Administración de se
gunda clase, Tesorero general de Hacienda pu
blica de las Islas Filipinas.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para el cargo de Jefe de Administración de 
segunda clase, Tesorero general de Hacienda 
pública de las Islas Filipinas, vacante por ce
santía de D. Victoriano Jareño,

Vengo en nom brar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Miguel María del Toro y Bonilla, electo con 
la misma categoría Secretario del Consejo de 
Administración de dichas Islas.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. José 
Verea, Jefe de Administración de segunda 
clase, Administrador central de Rentas Estan
cadas de las Islas Filipinas.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar , 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda clase, Administrador central de Ren
tas Estancadas de las Islas Filipinas, vacante 
por cesantía de D. José V erea ,

Vengo en nom brar, usando de las faculta
des que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y  Ministro de Ultramar, á 
D. Joaquín Sastron, Administrador cesante de 
Hacienda pública de la Península.

Madrid dos de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para el cargo de Consejero que en la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Adm i
nistración de las Islas Filipinas resulta vacante 
por haber sido nombrado Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación el 
electo para el mismo D. Fernando de León y 
Castilío,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen corno individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Miguel María del Toro y Bonilla, electo Jefe 
de Administración de segunda clase, Tesorero 
general de Hacienda pública de dichas Islas y 
Secretario del expresado Consejo.

Madrid veintiséis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A v a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda clase, Tesorero general de Hacienda 
pública de las Islas Filipinas, vacante por tras
lación á otro destino de D. Miguel María del 
Toro y Bonilla, electo para e lla ,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Joaquín Sastron, electo con la misma cate
goría Administrador central de Rentas Estan
cadas de las citadas Islas.

Madrid veintiséis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda clase, Administrador central de Ren
tar Estancadas de las Islas Filipinas, vacante 
por traslación á otro destino de D. Joaquín 
Sastron, electo para ella,

Vengo en nombrar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Evaristo Escalera y Carreño, que con la ca
tegoría de Jefe de Administración de tercera 
clase sirve en el Ministerio de la Gobernación.

Madrid veintiséis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  de  A y a l a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
tercera clase, Tesorero de la Gasa de Moneda 
de Manila, vacante por cesantía de D. Manuel 
Brabo y Barrera,

Vengo en nom brar, usando de las faculta
des que me competen com o individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, á 
D. Paulino Yañez Rivadeneira, que ha sido Vi
sitador é Inspector general de Colecciones en 
las Islas Filipinas.

Madrid treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me com pe
ten com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en dejar sin efecto el nombramien
to hecho por decreto de 4 de Junio último 
en favor de D. Eusebio Donoso Cortés para la 
plaza de Jefe de Administración de primera 
clase, Visitador general de Hacienda pública en 
las Islas Filipinas.

Madrid veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de. Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  df. A y a l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y  el Juez de primera instancia de la capital, de 
los cuales resulta:

Que D. Pedro Perez Peña, dueño del café del Cor
reo en aquella ciudad, participó al Alcalde-Corregi
dor de la misma que D. Joaquín Fernandez, D. R o
mán de Ramón, D. Pedro Minguez, D. Manuel Lara, 
1). Lesmes Varaona, D. Pedro Fresno y D. Matías L e - 
desma solían concurrir al café y producían escán
dalo con sus disputas, expresiones feas y alborotos 
que perturbaban á los demás concurrentes, por lo 
que pedia el auxilio de la Autoridad municipal y el 
castigo de los alborotadores:

Que comprobados los hechos, el Alcalde les im 
puso el correctivo que estimó procedente; y D. Joa
quín Fernandez, por sí y á nombre de los demás 
comprendidos en la denuncia, presentó ante el Juez 
de primera instancia una querella criminal contra 
el dueño del café por las injurias graves y calumnio
sas que decia haberles inferido en el escrito de d e 
nuncia de que presentaron cop ia :

Que admitida la querella, é iniciados los procedi
mientos contra D. Pedro Perez Peña, el cual recono
ció como suyo el escrito que presentaron los quere
llantes, el Gobernador de la provincia, á excitación 
del procesado, requirió de inhibición al Juez fundán
dose en que se trataba de una falta corregida ya por 
la Autoridad administrativa en virtud de facultades 
que le son propias; y que proponiéndose los quere
llantes perseguir la injuria que suponían hecha en 
el escrito de denuncia, para que pudiese continuar 
el juicio era necesaria la licencia de la Autoridad 
que entendió en el expediente, según lo prescribe el 
art. 390 del Código penal; citando además en pró de 
la competencia de la Administración lo dispuesto en 
el caso quinto del art. 495 del mismo Código y por 
el real decreto de 18 de Mayo de 1853 :

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez sostuvo su jurisdicción y alegó que sus proce
dimientos se referían á un delito independiente del 
de alboroto que corrigió el A lca lde, y que lo dis
puesto en el art. 390 del Código penal no es exten
sivo á las Autoridades administrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, y resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo prim ero del art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, según el cual 
los Gobernadores no podrán suscitar contienda de 
competencia en los juicios crim inales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando que D. Pedro Perez Peña se ha ra
tificado en el escrito de denuncia, y por lo tanto ha 
reconocido el hecho de la querella, que por su natu
raleza está sujeto á la apreciación exclusiva de los 
Tribunales ordinarios;

El Gobierno Provisional, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta competencia mal for
mada, y que no ha debido suscitarse.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia de Pam
plona y el Gobernador de la provincia de Navarra, 
de los cuales resulta:

Que D. Pablo Ezpeleta, vecino de Peralta, presen
tó ante el Juez de primera instancia de Tafalla un 
interdicto de recobrar contra su convecino D. An
selmo Eparza porque hallándose el querellante en 
la quieta y pacífica posesión del derecho de regar un 
huerto de su propiedad al término de Sotobajo, de 
orden de D. Anselmo Eparza, y con el linde dar re
gadío á una finca suya, se habia destruido el para
dor de piedra colocado en la acequia para tomar 
las aguas, y rebajado la canal que servia para condu
cirlas al huerto del querellante:

Que admitido el interdicto, se sustanció sin au
diencia del querellado , y recayó auto restitutorio 
que fué apelado para ante la Audiencia; pero cuan
do empezaba á conocer la Sala primera de la de Pam
plona le despachó requerimiento de inhibición el 
Gobernador de la provincia, fundado en que el pue
blo de Peralta tomaba el agua para sus regadíos de 
dos presas que habia en los rios Arga y Aragón, y 
que tratándose de aguas comunes sujetas al régimen 
fijado por la Junta de regantes, según la doctrina es
tablecida en los reales decretos-decisiones de com 
petencias de 7 de Octubre de 1863 y 16 de Enero 
de 1867, correspondía á las Autoridades administra
tivas entender de la cuestión:

Que la Sala, después de sustanciar el incidente, 
sostuvo su jurisdicción apartándose del dictámen 
fiscal, y alegó para ello que el interdicto no contra
riaba providencia alguna administrativa, y queno se 
trataba de la distribución de aguas públicas, sino 
de una cuestión entre particulares que no afectaba á 
los intereses colectivos:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerimiento, y resultó el 
presento conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
según el cual son públicas ó del dominio público las 
aguas continuas ó discontinuas de manantiales y ar
royos que corren por sus cáuces naturales:

Visto el art. 275 de la misma ley, que encarga á 
la Administración cuidar del gobierno y policía de 
las aguas públicas y sus cáuces naturales, así como 
vigilar sobre las privadas en cuanto puedan afeclar 
á la salubridad pública y seguridad de las personas 
y bienes:

Visto el núm. 1.° del art. 296 de la propia ley de 
aguas, que declara compete á los Tribunales de jus
ticia el conocimiento de las cuestiones relativas al 
dominio de las aguas públicas, y al dominio y pose
sión de las privadas:

Visto el art. 297 de la ley citada, que confía á 
los mismos Tribunales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones suscitadas entre particulares sobre pre
ferente derecho de aprovechamiento, según la ley do 
aguas, de las pluviales y demás aguas fuera de sus 
cáuces naturales cuando la preferencia se funde en 
títulos de derecho civil:

Visto el art. 299 de la repetida ley, según el que 
todas las disposiciones de la misma son sin perjuicio 
de ios derechos legítimamente adquiridos con ante
rioridad á su publicación, así como también del d o 
minio privado que tienen los propietarios de aguas 
de acequias y de fuentes y manantiales, en virtud del 
cual los aprovechan, venden ó permutan comp pro
piedad particular:

Considerando:
1.° Que el interdicto motivo de la presente con

tienda tiene por objeto mantener á un particular en 
el disfrute de ciertos riegos contra otro particular 
que le perturba por su propia autoridad y sin que 
haya mediado para ello providencia ó acto alguno de 
la Administración:

2.° Que la providencia administrativa autorizan
do el establecimiento de las Juntas de regantes no 
puede afectar á los derechos de los copartícipes, ni 
tampoco faculta á las Autoridades de aquel orden 
para entender en las cuestiones á que dé lugar la 
observancia del régimen que en virtud de conve
nios privados se haya establecido para los riegos;

Y  3.° Que las aguas de que se trata, como que 
proceden de presas hechas en unos r ios , no discur
ren por su cáuce natural, y no tienen por lo tanto el 
carácter de aguas públicas;

El Gobierno Provisional, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Madrid veintidós de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Fama, del apostadero de Guarda-cos

tas de Algeciras, aprehendió en la noche del 14 de Fe
brero en los arrecifes de Cullera una barquilla con 16 
bultos de tabaco.

La escampavía Chispa, del mismo apostadero, apre
hendió en la noche del 17 sobre una piedra de los arre
cifes del Cucadero un bulto con cajones de cigarros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 20 de Febrero de 1869, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza y en la Sala 
primera de la Audiencia del mismo territorio por Doña 
Manuela Giner con D. Martin Devesa sobre pertenencia 
de bienes; el cual pende ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por la Giner contra la sentencia 
que pronunció dicha Sala:

Resultando que en 23 de Octubre de 4854 DoñaMa-



nucía Giner otorgó poder á favor de su marido D. F ran 
cisco Valles para míe vmuliera los bienes sitios que de
signó; y que por eseniuiai do i i de Marzo de J-qoJ va
lles, por sí y en representación de su mujci, cedió parte 
de los bienes á que dicho poder se releíia y diferentes 
créditos á D. .Martin Devesa en pago de la cantidad 
de 18.800 rs. que confesó adeudarle y haber recibido del 
mismo para atender á los gastos de sus enfermedades: 

Resultando que fallecido abintcstato el I). Francisco 
Valles en el hospital provincial de la ciudad de Zarago
za en 10 del mencionado mes de Marzo de 18150, después 
de la práctica de ciertas diligencias, Doña Manuela Gi- 
ner en 13 de Abril de 1800 dedujo demanda contra Don 
Martin Devesa para que dejase á la demandante libres y 
expeditos los bienes que detentaba de su difunto esposo 
V alles, dando cuenta de lo que hubiese cobrado por 
concepto de los mismos: ,

Resultando que conferido traslado a Devesa, contra
dijo la demanda pretendiendo se declarase que los bie
nes objeto de la m i s m a  le pertenecían en virtud de la 
escritura de 17 de Marzo de 18AJ: ,

Resultando que r e c i b i d o  ci p.cito a prueba por el 
término de le l e y  , e x a m i n a d o s  los testigos que Ja de
mandante presentó y practicada ui demás prueba ar
ticulada, quedó el p l e i t o  en tal estado, sin que las de
claraciones de a q u e l l o s  ni otras diligencias fueran au
torizadas por Escribano, faltando también la firma del 
Juez en algunas providencias y las de los Procuradores 
de las partes en varias notificaciones:

Resultando que en 13 de Diciembre de 1864 el Pro
curador D. Manuel Bordun presentó escrito á nombre 
de Doña Manuela Giner exponiendo que cuando falle
ció el que anteriorm ente lo habia sido de la misma se 
puso el pleito con otros en el despacho del Letrado que 
su scrib ia ; pero la interesada quiso que no se hiciera 
nada en él por entonces: que mi el dia habia variado de 
opinión; y en el caso de seguirlo y examinado en su 
estado, aparccia que las piezas de prueba se hallaban 
sueltas, sin unir al proceso y sin auto que lo previnie
se , y sobre todo que en ellas faltaban las firmas del 
actuario, sin contar otros deleetos que se veian; y á fin 
de dar validez á esas actuaciones, pidió que comparecie
ran los testigos de prueba ante el actuario sucesor en el 
oficio del anterior, que habia fallecido , para que se ra
tificasen en sus declaraciones, previo el oportuno ju 
ram ento con citación contraria:

Resultando que por auto que dictó el Juez en 16 de 
Diciembre, confirmado por la Sala primera de la A u
diencia en 6 de Mayo de 1865 , se declaró no haber lu
gar á lo solicitado por parle de Doña Manuela Giner 
atendiendo á lo dispuesto en el art. 276 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y mandó que para lo que proce
diera en justicia se sacara testimonio en papel de oficio 
comprensivo del contenido del anterior escrito de la 
Giner, objeto del pleito, partes litigantes, su estado é 
informalidades que se advertían:

Resultando que devueltos los autos al inferior, Doña 
Manuela Giner, diciendo que los defectos y omisiones 
cometidas en los autos parecía que daban lugar á de
clarar nulas é insubsistentes las pruebas practicadas en 
los mismos y reponerlos al estado de recibirlos á prue
ba , pidió que así se hiciera por el término que se cre
yese procedente, entendiéndose común:

Resultando que denegado por el Juez el recibimien
to á prueba solicitado por la G iner, pidió se entregaran 
los autos á las partes para alegar en vista de las p rue
bas; y así acordado, lo verificó aquella exponiendo que 
como el escrito debia limitarse á alegar en vista de las 
pruebas, y estas eran nulas, quedaba el pleito como 
cuando concluyó para dicho trámite, y pretendió se hu 
biera por concluso para definitiva, acordándose en la 
sentencia como tenia solicitado:

Resultando que dictada sentencia por el Juez ab
solviendo á D. Martin Devesa de la dem anda, interpuso 
apelación Doña Manuela Giner; y al expresar agravios, 
por un otrosí pidió se recibiera el pleito á prueba por 
estarse en el caso del art. 869 de Ja ley de Enjuicia
miento civil, mediante á que por una causa no im puta
ble á las partes no tuvo efecto en primera instancia, y 
porque además habia nuevos hechos conducentes al 
p leito :

Resultando que llamados los autos á la vista para la 
decisión del incidente de prueba, la Sala primera de la 
Audiencia d e c l i n ó  no haber lugar á la ofrecida por la 
Giner, y mandó se ilevaran á la vista sobre lo principal*.

Resultando que así verificado, la misma Sala por 
sentencia de 14 de Noviembre de i 86(3 confirmó la ape
lada en cuanto por cila se absolvía á Devesa de la de
manda interpuesta por la Giner, reservándola el dere
cho que la asistiera para que lo ejercitase contra quien 
hubiere lugar y n i el juicio correspondiente por las ile
galidades cometidas:

Y resultando que Doña Manuela Giner interpuso re
curso de casación, y alegó que por causas no im puta
bles á la misma i'ué nula la prueba practicada en pri
mera instancia; que desestimada la pretensión que ante 
la Sala sentenciadora hizo en tiempo oportuno para que 
se recibieran los autos á prueba, no pudo hacer la que 
á su derecho convenía, y que por ello se habia in frin 
gido el art. 869 do la ley de Enjuiciam iento civil y se 
estaba en el caso 4.° del art. 1.013 de la misma:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que no estando autorizadas por el Es
cribano actuario las declaraciones de los testigos que 
forman una de las pruebas ofrecidas por el actor y que 
le fueron admitidas en primera instancia, carecen de 
fuerza legal, y quedan por consecuencia como si no se 
hubiesen hecho:

Considerando que así las cosas, y no siéndole eviden
temente imputable esa informalidad cuya reparación pi
dió en primera instancia , ha estado en su derecho al 
reclamar en la segunda, para subsanarla, se le concedie
se el recibimiento á prueba, pues o\ye en dicha preten
sión se ajustó á lo prescrito en encaso 4.° del art. 869 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que desestimada por la Sala prim era 
de la Audiencia de Zaragoza semejante reclamación, 
confundiéndola cq,n 0ti-a de muy diversa índole , se ha 
violado el citagl0 articulo, y procede en su virtud el re
curso in te rita¿0 q0 casación en la forma, según lo dis
puesto 'en e\ caso 4 ° qe[ a rp de la misma ley;

fallam os que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Manuela Giner, y en su consecuencia casamos y anula
mos la sentencia que en 44 de Noviembre de 4866 dictó 
la.Sala primera de la Audiencia de Zaragoza; devolvién
dose los autos á la misma con la correspondiente certi
ficación para que, reponiéndolos al estado que tenían 
cuando denegó el recibimiento á prueba, los sustancie 
y determine con arreglo á derecho; y lo acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y íirm am os.=Sebastian Gon
zález Nandin. =  Pedro Gómez de Iierm osa.=M auricio 
G arcía.=Pascual B ayarri.=Francisco de Paula Salas.=* 
Manuel Mana de B asualdo.=Juan Jiménez Cuenca.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Ju s 
tic ia , celebrando audiencia publica la misma Sala en 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
m ara.

Madrid 20 de Febrero de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS» OFICIALES.

D1RECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Por esta Dirección general se ha  expedido á favor 

de D. José Esbry y Perez, y á instancia suya, título du
plicado de Licenciado en Medicina y Cirugía por habér
sele extraviado el que se le expidió en 24 de Junio 
de 1855.

L o  que se anuncia en la G aceta  d e  M a d r i d  por tér
mino de 30 dias á los efectos del real decreto de 27 de 
Mayo de 48bo.

Madrid 26 de Febrero de 4869.=E1 Director gene
ral, Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE F UÉ DE LA CORONA.

Por acuerno de esta Dirección general se arrienda 
en subasta publica ia huerta grande del estanque, en el 
sitio de A ran j m z ; cuyo acto se verificará sim ultánea
mente eii e-o\ Dirección y en la Administración del 
Sitio el dia 42 cíe Marzo, á ia una de su tarde. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en los puntos in 
dicados.

Madrid 26 de  Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortic de  Pinedo. —2

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El 1º de Marzo , próximo, desde las diez do la
m ana . a las nos de la larde, satisfará esta Caja el eu- 
p o n  v e n c id o  en i  de Huero ú lt im o  de los e fe c to s  p ú 
b lic o s  y  d e l lcaoio d ep o s ita d o s  en la m ism a, y cuyas

   1101993cSSS,tFeb“ “ ‘tel« ' - E1 Direct°r

C A J A G E N E R A L  D E  DEPOSITOS *

CUARTA SEMANA DE ENERO DE 1869.

ESTADO le lás operaciones practicadas en la cuarta semana de Eneró de 1869.

-nwm-iMM»- -acrzi-
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA. . . • - •

METÁLICO.

EXISTENCIA 
en Fin de la semana 

anterior.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.
TOTAL. DEVUELTO 

en esta semana.

EXISTENCIA
para la próxima.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Depósitos necesarios................................... *............................... 208.077,296x_j /-» i pn O f\(7í 6.452,764 214.530,057 5.911,488
20.749

208.6-18,569
64.203,402

Idem provisionales para subastas ...........................í n  antie-ua
56.468,302

495.509,409
. I04/1UU 
» 195.509,409 7.316,515 188.492,894

138.017,298
435,769
771,206

Cuentas corrien tes .........................................................................
Derechos de custodia de efectos públicos.................................

...................... 348.282,469
364,147
480,088

* 71,652  
591,118

348.282/169
435,769
771,206

210.264,871

» » » » ”
* » »

237.969,957
450.751,806i . „ 1 , ., i i Cuenta nueva............................... 23.583,505 460.000 436.416,49o 374.486,452

Intereses y  dividendos de efectos depositados. m ¿ntio-na 454.557,656 » 454.557,656 3.805,850
» » » »

Intereses de id ......................... ............................................................................................. )) » » » »

T o tales 4.239.555,532 495.899,634 4.435.455,163 622.534,476 812.920,987

DEPÓSITOS,, CUENTA ANTIGUA,

SALDOS
DEVOLUCIONES EN LA PRESENTE SEM ANA. SALDOS

en fin de la semana 
anterior.

Por nuevos resguardos. Por canje en bonos. TOTAL.
para la próxima 

semana.

METALICO. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

34.112,262 » 34.142,262 34.112,262
1 Pnr* onnt.pfltns v  fian zas. . ___ 10.302.675,129 )> 15.537,917 45.537,917 10.287.137,212

NECESARiOS p  „ i no’Ftft rlol «ñ T»r»r* A fifi ríe Prnnins.................... 20.997.727,638 » 233.892,675 233.892,675 20.763.834,963
i Sin in terés _______  _______ _____ 1.083.839,033 » 54.000 54.000 4.028.839,033

466.053,936 » 78.952 78.952 387.401,936
/ De 4 á 6 m eses................................. 1.088,313 )) » » 4.088,313
\ De 6 á 9 m eses.................................. 2.120 )) » » 2.120

/ Pla>7n fiin antionm . . / D p. m ás He 9 m e s e s________. . . . . . 121.411,139
104.524,940

» » 421.411,139
i i De 4 á. 9 m eses . . » 200 200 404.324,940
I \ De 9 á 42 meses................................. 68.788,272 » 5.750 5.750 63.038,272
i / De 4 mes á ménos de 3 . .................... 808.437,458

1.660.069,691
)> 35.808,327 35.808,327 772.629/134

V o l u n t a r io s ............... /  Tj j De 3 meses á ménos de 6 . . . . . . . . » 83 211,987 83.211,987 4 576.857,704
I d e m  m o d ern o .........  ................

4.026.169,121 59.655,734 59.655,734 3.966.513,387
i \ De A año in sto__ 49.733.096,748 40.033.382,598 40.033.382,598 39.699.714,150
1 / De A 5 Hias . 97.695,844 » 898,200 598,200 96.797,644
f . . \  De 30 d ia s ................. ......................... 38.330 )) » » 38.330
1 Vviso............................. ] De 60 d ia s ............................. ; ............ 69.234,523 » » i» 69.234,523

( De 90 d ias. .......................................... 390.413,049 » » » 390.413,049

Totat.tcs r t ñ  demasitos......................... 90 004.787.096 40.635.401,700 40.635.404,700 79.369.385,396

Ingresos. Cargo. Devuelto.

Concepto s e s p e c ia l e s .— Cuenta de rem esas........................... 29.260,142 2.239,899 34.500,041 30.805,325 694,716

TonPAT.TCS.................................................... 90.034.047.238 » . » 71 79.370.080,412

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO TOTAL INGRESOS. SALDO

METÁLICO.

de la semana 

anterior.
PAGOS. débito del Tesoro 

y remesas.
Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.
Por el impuesto del 

5 por 100.
TOTAL.

para la inmediata 

semana.

Eses. Mils. Eses. M ils. Eses., Mils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils.

P or  in te r e s e s  d e  d e -  j Canjeados por resguardos.............
pósitos.......................... í Idem por bonos .......................................

Por su cuenta corriente de suplem entos................................

303.465,937

90.479.439,613

403.520,597

48.269,540

706.986,534

90.497.709,023

25.232,932

11.257.486,683 19.273,254

25.232,932

41.276.759,937

681.753,60/

79.220.949,081

T o t a l e s .............................. 90.78^.906,450 424.790,407 91.204.695,557 11.282.719,615 49.273,254 41.301.992,869 79.902.702,681

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. JAtilésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCLV 
para la semana próxinn

Escudos. Milésima;

P,QT»r»otQa ■nTvwicinnalés Ha Rorioa _ _ .........................1 430.470.315 42.843.760 43.273.930.315 12.861.960 414.970,315
48,596R abao HaI T occm  . . ....................................................................... 48,596 » 48,596 »

T o t a l e s . . . 430.188,944 42.843.760 ' 43.273.948,914 12.861.960 414.988,944

Poornré.c HaI T asoto . . . . .  ......................................... 337.048,454 42.558,796 379.607.250 243.030,439 436.576,811  
1 577 6024.654.828 8.104.226 9.759,054

»
8 A 81 865

"R.pQÍHnnci rlp. linnnQ HpI TVctnivi - i. _ » » )>.
J. .tJ i 1 ,

P.AmnDnoQnirm rio i n f A a  lm nnc A o  1 HTp.ftnm ........................ ................ .. 4.067.449 47.400.546 48.467,965 196,140 48 271 825T'O. /V ¿ JL jO/v'cJ

TrVTAT/GüSÍ 339.770.701 98.063.568 437 8 3 1 2 6 9 561 A ( Y !  Q / i.A A Q f t  QOQ
’ JL OU.4i'/*vU jO/vO

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.
INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.

EXISTENCIA

para la semana próxim

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésima.

Denósitos nenesartna...................  . . . .  ................... .. 55.892.018,253
187.109.624,039

1.554.036,650

4 819 391 747

444.500
2.359.684,824

63.760

N6 ?5QA Q OKO 55.786.218,253
286.710.124,039

4.435.596,650

4.819.391,747

Idem v o lun ta rio s .. . . . . .  #, , , , , , , , .  #, * .........................................................................
Idem provisionales para t .. ............ ...................................... ............
Interinos en pagarés da eorüpMddreg de Bienes naeionales á favor del Banco de 

E spaña ......................... .............. .............. ..........................................................................

189.469Í308Í863
4.617.796,650

I  Q A G Q O . I  1  i n

uuu.ouu
2.759/184,824

482.200

»

Totales. . . 249.375.070,689 2.867.944,824 252 233.015,513 .... 3 .491.684,824 248.751.330,689

CLASIFICAMOS DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
E n títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado in te rio r........ ................
En id. id. ex terio r . . .  ...................................................................................................
En id. id. del 3 por 400 diferido in te rio r................................................................

. . . . 98.417.586,268
296.000

68.379.940,014
52.353.200

2.734.400
4.505.600  

207.300
32.260,188

3.495.863.600  
1.098.350,015

3.000

719.300

690.000  
586.800  

4.000  
9.a nnn

99.136.886,£88  
1.296.000  

69.069.940,014  
82.940.000  

2.738.400  
4.831.600

ono onn

4.048.600

OQo  onn

98.088.286,268
1.296.000

68.707.-140,014Eri obligaciones del Estado por ferro -carriles..............................................................
En acciones de Obras púb licas......................................................................................... uoo.^uu

18.000
92.600
96.900

52.253.600
En id. de carre te ras ............................................................................................................. 2.720.400
En id. del Canal de Lozoya..................................................................... .................. .. 900 4.439.000
E n billetes del material del T eso ro ................................................................................. QG) O í í n  A QQ 11-1.300
En títulos de la Deuda sin in te ré s .. ..................................................... ..........................

üií,*UU,lüü
Q / . Q K  Ofió f ‘ n r \

» 32.260,188
3.494.063,600En id. sin convertir................................................................ .. . . . . . .  . 1 íjqo q^n nj k

l.OUU

En obligaciones m un ic ipales........................................................... .....................
X . K •Mo.o0U,Ulü

3.000
z n o noi oor

» 1.098.350,015
En pagarés del T eso ro ......................................... ....................................... .... ........ 573.984,824

8.2,09,800
T

n 3.000
En billetes h ipotecarios.................................................... . . . 75.200

669 SSA
8.mooo’ ~

finí) KQ i  Oí) J. 318.600
450.000

»

Carpetas provisionales de bonos...................................................  ..................... » 7.959.400
452.584,824

S um an  los depósitos en la Central. . 241.300.284,909 2.704,784,824 242.005.069,733 3.279.684,524 240.725.384,909

I dem  en las Tesorerías de provincia . . . . 8.074.785,780 463.160 8.237.945,780 212.000 8.025.945,780

T otal aeneral de denósitos en nanel. .. 249.375.070.689 2.867.CPU m j i m  N K/ o q / ch ao l  Oü) L 248.751.330,689' ■ w * * ’ 0.431 .b84,824

CUENTA DE CAJA.

METALICO.
RESGUARDOS CARPETAS Y BONOS. RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS.

—
de depósitos. Valor nominal. Valor efectivo. Valor nominal.

Escudos. Milésimas . Escudos. Milésimas . Escudos. Milésimas Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

4Un AQ'7 non 43 0 188 91 A
Ingresos en el p resen te ................................................................ . 11.500.13?,399 10.240 12.54

v.lUUjú X X
■3.760

o o \ i .  i ju, /Ui
98.063,568

2 4 9 .3 /0  0 /0 ,0 8 9  
2.867.944,824

T atAIWC! ..... ....................... . 11.990.829,719 40.240 13.273.948,911
12.861.960

/ Q 7  V ÍO /  <7
Pagos en el mismo............................................................................ » w  < . u o u y - c u y

254.407,944
£D».»4Ü.UJL 0 , 0 1  tí

3.491.684,824

280.298.411 40.240 411.988.0 A A A 36 L26 c- G) A 8 7K A q q n  AQCI<!■lo . . / D l . O 0 U , O o 0

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 234.304, de las cuales pertene
cían á metálico 248.763 y á papel 45.541; y en la  présente á 234.224 en esta forma: 248.717 en metálico y 45.504 en papel.

OTRA. E n e-1 presente estado rió sé incluyen  Vas operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana 
ie  la mismh.

á que! se refiere por no haberse recibido los estados

M a d r i d  2 3  d e  Febrero de 1869.=»E1 U n t a d o r ;  A ntó ro  de Oteyza.=V.° B . a= E l  Director general, Labrador.

DIRECCION GEN ERA L DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

En el Boletín oficial de la provincia de la Coruña 
número 194, fecha de h o y , se hallan insertas las con
diciones que han de servir de base para la celebración 
de una subasta á los diez dias de publicadas aquellas en 
dicho periódico con objeto ele trasportar desde la Fá„ 
brica de tabacos de la referida capital á las situadas en 

’ Alicante y Valencia 9.220 quintales de hoja filipina en 
limpio que ha traído de Manila la barca española nom
brada Jesús, hallándose contenidos los tabacos en el 
número de tercios que á continuación se expresan;

Tercios. « “f *  
________

Para la Fábrica de A licante  936 3 4QQ
Para la de V alencia............................  4.639 g.ggQ

T o ta l .................  2.476 9$¿q

El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen
los tercios al hacerse cargo de ellos el que resulte 
contratista en el punto que designen las condiciones 
y en el tiempo y forma en ellas establecido. ’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 26 de Febrero de 4869.=E 1 Director gene

ral , P. O. , J. Torres Mena.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA P U BLIC A.

N ú m . 4 5 1 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al l  de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1868 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di- 
reccion general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.° de A bril de 4869, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

orden. relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Patencia.
62124 A yuntam iento de Ma-

gaz..............................Setiembre 4867 306,784
62425 Idem de Monzon Enero id   21,600
62126 Idem de.id ................. Febrero id  43,200
62127 Idem de.id ................. Marzo id   64,800
62128 Idem de id .   Abril id   26,667
62129 Idem de id   . . . .  Junio id   26,489
62130 Idem de id ................. Julio id.............  427,012
62131 Idem de id    Octubre id —  43,860
62132 Idem de id ...................Abril 4 8 68 . . . .  26,667
62133 Idem de id ...................Junio id ..............  70,134
62134 Idem de Monzon y

V aldespina...............  Marzo 4 8 6 7 ... 101,680
62135 Idem de id ....................Octubre id   28
62136 Idem de id ....................Noviembre id. 163,264
62137 Idem de id ................... Abril 4868------- 67,110
62138 Idem de id ................... Junio id   48,427
62139 Idem de M oratinos.. . Marzo 4867 ... 10,267
62440 Idem de id   Mayo 4868.... 40,667
62444 Idem de id ....................Junio id   473,371
62442 Idem de Ontoria de

C e rra to ..   ..........   . Abril 4867---  157,867
62143 Idem de id       Mayo id   378,561
62144 Idem de id ....................Noviembre id. 117,496
62145 Idem de id .....................Diciembre id . . 243,043
62146 Idem de id ....................Enero 1868 ... 63,040
62147 Idem de id ....................Febrero id  114,937
62148 Idem de id ....................Marzo id   46,551
62149 ídem de id ....................Abril id   157,867
62150 ídem de id ....................Mayo id   11,787
62151 Idem de Osorno  Marzo 4867 ... 511,828
62152 ídem de id ....................Abril id   970,081
62153 Idem de id ................... Mayo id   400,160
62154 Idem de i d ................... Junio id   383,256
62155 Idem de id ....................Julio id . . . . . . .  403,044
62156 Idem de id ................... Agosto id  54,961
62157 Idem de id ....................Setiembre i d . . 16,160
62158 Idem de id ...................Octubre id . . .  * 443,655
62159 Idem de id    Marzo 1868. ..  4.568,215
62160 Idem de id ...................  Mayo id   454,174
62161 Idem de id ................... Junio id   47,067
62162 Idem de O sornillo.. . .  Enero 4 8 6 7 ... 26,667
62163 Idem de i d .     Diciembre id.. 266,455
62164 Idem de Palacios del

Alcor......................... Agosto id   34,720
62165 Idem de id ................. .. Octubre id . . . .  32
62166  Idem de id ...................  Febrero 4868.. 407,360
62467 Idem de id ...................Mayo id   160
62168 Idem de Palacios del

Alcor y Valdespina. Abril 4867__  35,528
62169 Idem de id ....................  Mayo id   17,631
62170 Idem de id .................... Julio id   18,533
62174 Idem de id ....................  Marzo 4 8 68 ... 7,201
62472 Idem de id   . . . .  Abril id ..  29,711
62173 Idem de P a le n c ia .. . .  Febrero 48 67 . 310,673
62474 Idem de id ....................Marzo id   85,074
62175 Idem de i d .  ...............Mayo id   7,330
62176 Idem de id ....................Junio id   355,538
62177 Idem de id ....................Agosto id  7,467
62178 Idem de id   Setiembre id .. 48,183
62179 Idem de id .................... Octubre id . . .. 196,963
62180 Idem de id ....................Noviembre id. 15,987
62181 Idem de id      Diciembre id.. 305,075
62182 Idem de id .................... Enero 1868 ... 45,826
62183 Idem de id ................... Febrero i d . . . .  50,700
62184 Idem de id ...................Marzo id   696,256
62185 Idem de i d . . ............... Junio id   325,387
62186 Idem de Palenzuela . Enero 1867.. . 18,720
62187 Idem de id ................ Febrero i d . . . .  136,589
62488 Idem de id ...................Marzo id   213,815
62189 Idem de id ...................Julio.................... 30,796
62190 Idem de id ..................  Agosto  21,334
62191 Idem de id . . . ;  Noviembre id. 309,230
62192 Idem de id  . Diciembre id. 574,564
62193 Idem de id ................... Enero 4868 ... 100,107
62194 Idem de id .................. Febrero i d . . . .  45,200
62195 Idem de id ...................Marzo i d   71,628
62196 Idem de id ...................At>nl id   161,601
62497 Idem de Paredes de

N ava ......................... Febrero 4867.. 252,791
62198 Idem de id*. I - I I  Marzo id  a9 í  J2¡.7
62199 Idem de id ...................Abril id   65,601
62200 Idem de id ............... .... Setiembre i d . . 44,660
62201 Idem de id ...................Noviembre id. 24,054
62202 Idem de id ...................Diciembre id.. 316,817
62203 Idem de id ................... Febrero 1868 548,508
62204 Idem de id ...................Mayo id   70,41/
62205 Idem de id ................... Junio id   ooSon
62206 Idem de Perales Julio 4867----- oó,„w
62207 Idem de P iña de Cam- -

dos............................ Marzo id  i29,R7
62208 Idem de id ................... Abril i d . . . . . .  887,0/0
62209 Idem de id ................... Mayo id  1 '
62210 Idem de id    Junio i d . . . . . .  ■
62244 Idem de id .................... Noviembre id. lW>m
62242 Idem de id .....................Febrero 1868.. 1^,147
62213 Idem de id ...................Mayo id.............
62214 Idem de id ................... Junio id . ívvúoo
62215 Idem de id ................... Marzo id  0 ’ ^
62216 Idem de Población del nn non

A rroyo ......................Julio 4867... • .qFqíq
62217 Idem de id .................Agosto id . . . .  •
62218 Idem de id ................... Setiem bre. . . .  ^ 4
62219 Idem de id ................... O ctubre  ’
62220 Idem de Población de ^

Campos.....................Enero id   jq/<¡>09
62221 Idem de id ................... Febrero id . . . • W,*»
62222 Idem de id ...................Abril id . . . . . .  «7%
62223 Idem de id ...................  Mayo id ..........
62224 Idem de id ...................Junio id   ,
62225 Idem de id ................... Julio id  nfW)
62226 Idein de id ...................Agosto id . . ..  •
62227 ídem de id ................... Setiembre id . . Y/zoi
62228 Idem de id ................... Noviembre id. bU,4
62929 ídem de id ...................  Idem id   le 097
62210 Idem de id ................... Diciembre id.» tZnm\
62231 Idem de id ................... Enero 1868...
69232 ídem de id ................... Marzo id............
62233 Idem de id ...................Abril id   / j ’So
69234 Idem de id ...................  Mayo id  L-
62235 Idem de id ....................Junio id    ̂ ' -

Madrid 23 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Fernandez.

TESO RERÍA  CENTRAL
D E  L A  H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

El dia 1.º de Marzo próximo se abre el pago de los ha 
beres correspondientes en el mes de la fecha á las el 
ses activa y pasiva que cobran por esta Tesorería. 

Madrid 26 de Febrero de 4869.=!. Ortiz y Casado.



T ESO R ER ÍA  DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

El dia 1.° de Marzo próximo se abre el pago en esta 
Tesorería para todas las clases activas y pasivas que co
bran por la misma.

E l de las pasivas tendrá efecto:
Dia 4.°, de diez á tres.

Monte-pio militar, prim era clase :  ̂ Monte-pio de 
Jueces: exclaustrados: emigrados de Am érica y conve
nidos de Vergara.

Dia 2 id. id.
Retirados, Jefes:  ̂pensiones de Gracia y Monte-pio 

civil; letras de la A á la E inclusive.
Dia 3 id. id.

Retirados, clase de tropa: retirados de Marina: Mon
te-pio civil; letras de F á la L inclusive, y Monte-pio de 
Marina.

Dia 4 id. id.
Retirados, Capitanes y subalternos: Monte-pio civil; 

letras de la M á la Q inclusive, y tercera clase del Mon
te-pio militar.

Dia 5 id. id.
Cesantes de todos los Ministerios y Monte-pio civil; 

letras de la R  á la Z inclusive.
Dia 6 id. id.

Jubilados de todos los Ministerios y segunda clase 
de Monte-pio m ilitar.

Dias 8, 9 y 10, de once á tres.
Todas las clases sin distinción, y el últim o dia re 

tenciones; advirtiéndose que los dias del 1.° al^6 señala
dos por clases no se pagarán otras que las señaladas.

Madrid 26 de Febréro de 4869 .=E1 Tesorero, Manuel 
de la Escalera.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA D EUD A PU BLIC A .

Negociado de indemnizaciones de la últim a guerra civil.
Los interesados que á continuación se expresan, cu

yas reclamaciones en alzada por denegación de sus cré
ditos han sido desestimados, deberán presentarse en di
cho Negociado, por sí ó por medio de sus apoderados 
reconocidos, para firm ar en el expediente respectivo la 
notiñcacion que procede; en la inteligencia de que tras
curridos 16 dias, contados desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
considerará como hecha dicha notificación para los 
efectos del térm ino dentro del cual puedan concederles 
otros recursos las disposiciones vigentes.

Número del Negociado, 1.988.—D. Joaquín P eñal- 
v er; pueblo de C andiel, provincia de Castellón. Por or
den del Gobierno Provisional de 17 de Diciembre de 1868 
se deséstima la reclamación en alzada; im porte del cré
dito 1.299,100 escudos.

Idem .—D. Antonio Asensio y Perez; pueblo de Can
diel, provincia de Castellón. P or orden del Gobierno 
Provisional de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la 
reclamación en alzada; im porte del crédito 237,800 es
cudos.

Idem.—D. José Cebrian, hoy sus herederos; pueblo 
de Candiel, provincia de Castellón. Por orden del Go
bierno Provisional de 17 de Diciembre de 1868 se deses
tima la reclamación en alzada; importe del crédito 
63,200 escudos.

Idem .—D. Joaquín Asensio y Cuevas; pueblo de 
C andiel, provincia de Castellón. P or órden del Gobierno 
Provisional de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la 
reclamación en a lzada; im porte del crédito 266 escudos.

Idem .—D. Pedro Villanueva y Bolos, hoy sus here
deros ; pueblo de Candiel, provincia de Castellón. Por 
órden del Gobierno Provisional de 17 de Diciembre 
de 1868 se desestima la reclamación en alzada; im porte 
del crédito 60 escudos.

Idem.—D. Vicente R oca, hoy sus herederos; pueblo 
de Candiel, provincia de Castellón. P or órden del Go
bierno Provisional de 17 de Diciembre de 1868 se deses
tim a la reclamación en alzada; im porte del crédito
6.606.400 escudos.

Idem .—D. Vicente C ebrian ,hoy  sus herederos; pue
blo de Candiel, provincia de Castellón. Por órden del 
Gobierno Provisional de 17 de Diciembre de 1868 se 
desestima la reclamación en alzada; importe del crédito
692.400 escudos.

Idem .—D. José Inglada; pueblo de Candiel, provin
cia de Castellón. Por órden del Gobierno Provisional 
de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la reclamación 
en alzada ; im porte del crédito 280 escudos.

Idem .—D. Francisco Juesas; pueblo de Candiel, pro
vincia de Castellón. P or órden del Gobierno Provisional 
de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la reclamación 
en alzada; im porte del erédito 140,400 escudos.

Idem .—D. Joaquín Jimeno ; pueblo de C andiel, pro
vincia de Castellón. Por órden del Gobierno Provisional 
de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la reclamación 
en alzada; im porte del crédito 60 escudos.

Idem .— D. Cristóbal Sanahuja; pueblo de Candiel, 
provincia de Castellón. Por órden del Gobierno Provi
sional de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la re
clamación en alzada; im porte del crédito 100 escudos.

Idem.—D. Mariano A sensio ; pueblo de Candiel, pro
vincia de Castellón. P or órden del Gobierno Provisional 
de 17 de Diciembre de 1868 se desestima la reclamación 
en alzada; im porte del crédito 1.166,600 escudos.

Idem .— Doña M argarita Montero, hoy sus herederos; 
pueblo de Candiel, provincia de Castellón. Por órden 
del Gobierno Provisional de 17 de Diciembre de 1868 
se desestima la reclamación en alzada; importe del cré
dito 667,600 escudos.

Madrid 1.° de Febrero de 1869.=R am on S orzano .=  
V.° B .°=H eredia.

Los interesados que á continuación se expresan, 
cuyos créditos han sido desestim ados, deberán presen
tarse por sí ó por medio de sus apoderados reconocidos 
en dicho Negociado en el térm ino de 16 d ias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para firm ar la correspondien
te notificación ; en la inteligencia de que trascurrido el 
plazo que se señala se tendrá por hecha la misma, y se 
hará  constar en el expediente para los efectos del té r
mino dentro del cual fuera procedente alzarse contra 
la denegación de abono de sus referidos créditos.

Número del Negociado , 2.621.—D. José Cebrian, co
mo heredero de D. Eugenio A n tu ñ an o ; pueblo de A r- 
ganda, provincia de Madrid. P or acuerdo de la Jun ta  de 
la Deuda pública de 16 de E nero de 1869 se deniega el 
abono de 2.072,700 escudos, cantidad reclamada.

Idem 2.076.—Doña Catalina Goyeneche ; pueblo de 
Tarazona, provincia de Zaragoza. Por orden del Gobier
no Provisional de 7 de Enero de 1869 se deniega el 
abono de 613,800 escudos, cantidad reclamada.

Idem 2.490.—D. M ariano, D. Policarpo y Doña E s
colástica Rubio , herederos de D. Mariano Rubio; pue
blo de P in a , provincia de Zaragoza. Por acuerdo de la 
Jun ta  de la Deuda pública de 16 de Enero de 1869 se 
deniega el abono de 1.398 escudos, cantidad reclamada.

Idem 1.609.—D. Francisco A lgar Serrano y 301 ve
cinos m ás; pueblo de San Lorenzo de la Parrilla , pro
vincia de Cuenca. Por órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 91.782,300 
escudos, cantidad reclamada.

Idem 1.997.—D. Gonzalo V itine; pueblo de Calamo- 
c h a , provincia de Teruel. Por órden del Gobierno P ro
visional de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono 
de 142,400 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. José H ernando; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel, Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 384 
escudos, cantidad reclamada,

Idem .—D. Tomás Espejo; pueblo de Calamocha, pro
vincia de Teruel. P or órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 944 es
cudos, cantidad reclamada.

Idem .—D. Mariano B e ltra n ; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 
662,240 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Francisco Serrano; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 400,660 
escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Andrés A bejer; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno P rovisio- 

^e-, ^ nero de 1869 se deniega el abono de
910,400 escudos, cantidad reclamada.

Idem .—D. Pedro N avarro; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de
161.600 escudos, cantidad reclamada.

Idem. D. Tomás Abejer; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. I or órden del Gobierno Provisio
nal de 44 de Enero de 1869 se deniega el abono de
2.299.600 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Martin M arco, pueblo de Calamocha, p ro
vincia de Teruel. P or órden del Gobierno Provisional 
de 14 de E nero de 1869 se deniega el abono de 204,800 
escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Cárlos Rivera; pueblo de Calamocha, pro
vincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abonó de 784 es
cudos, cantidad reclamada.

Idem .—D. Francisco V alero ; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. P or órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 
204,800 escudos, cantidad reclamada.

Idem .—D. Pedro Catalán y Colas; pueblo de Cala- 
m ocha, provincia de Teruel. Por órden del Gobierno 
Provisional de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono 
de 142,480 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Andrés Fernandez; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de
49.680 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. .Ignacio R ivera; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de
663.680 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Casimiro Garcella; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. P o r órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Enero de 1869 Se deniega el abono de 
69,280 escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. José Guillen; pueblo de Calam ocha, pro
vincia de Teruel. P or órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 228,600 
escudos, cantidad reclamada.

Idem.—D. Antonio V alero ; pueblo de Calamocha, 
provincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisio
nal de 14 de E nero de 1869 se deniega el abono de 280 
escudos, cantidad reclamada.

Idem .—D. José F e rre r; pueblo de Calamocha , pro
vincia de Teruel. Por órden del Gobierno Provisional 
de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de 200 es
cudos, cantidad reclamada.

Idem .—Doña Cármen B a rrig a ; pueblo de Calamo
cha, provincia de Teruel. Por órden del Gobierno P ro 
visional de 14 de Enero de 1869 se deniega el abono de
168,400 escudos, cantidad reclamada.

Madrid 1.° de Febrero de 4869.=R am on Sorzano.==» 
V.° B.°e=Heredia. ____

Los individuos que á continuación se expresan se 
servirán compareééi1 én este D epartam ento, Negociado 
de indemnizaciones de daños causados por loé facciosos 
durante la últim a guerrá  civil; para enterarles dé un 
asunto que les in teresa , en él térm ino dé 18 d ias , con
tados desde la publicación de éste anuncio é n  la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que trascurrido este plazo S in  pre
sentarse les parará  él perjuicio que haya lugar.

D. Miguel Garzarán, D. José Zapatero, D. Francisco 
Royo, D. José Justo Babiano, D. Juan Millan, D. F ran 
cisco Perez, D. Domingo Valdepeñas.

Madrid 16 de Febrero de 1869.=E1 Jefe del Departa
mento , Ram ón Sorzano.=V.° B .°=H eredia.

GOBIERNO DE LA PR O VINCIA DE LA CORUÑA .

Habiendo acudido á este Gobiérno D. Francisco Río- 
bó, de San Nicolás de Peda, exponiendo habérsele ex
traviado un  talón de la Caja de Depósitos por valor 
de, 6.000 escudos, constituido á su favor en esta sucur
sal en 19 de Junio del año último como voluntario, bajo 
los núm eros 1.621 dé entrada y 3.632 del re g is tro , he 
d ispuesto , de conformidad con lo manifestado por la 
Contaduría de Hacienda, se haga pública la pérdida del 
expresado docum ento , anunciándose en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia én cumpli
miento de lo determ inado por la instrucción de la Caja 
general de Depósitos.

Coruña 19 de Febrero de 1869. =  M. Castillo.
___________ ___  C—122

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE TUY.

D. Miguel Tieso Ig le sia , Abogado de los Tribunales 
de la nación, Alcalde Presidente del A yuntam iento 
popular de Tuy.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos pagados de fondos m unicipales y 
por mensualidades vencidas, los aspirantes que deseen 
obtener el expresado cargo dirigirán sus solicitudes á la  
Secretaría de este A yuntam iento en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  y Boletin oficial, documentadas según previene el 
art. 100 de la ley municipal vigente.

Tuy 20 de Febrero de 4869. = M ig u e l Tieso.
 __________________  T—48—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARENAS DE SAN PEDRO .

La corporación m unicipal que presido, en sesión del 
dia de ayer, acordó anunciar la vacante de la Secretaría 
de este A yuntam iento por el térm ino de 30 dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción del presen
te en el Boletin oficial de la provincia.

Su dotación consiste en 700 escudos, y será de cuen
ta del agraciado levantar todos los trabajos que la ley 
impone á estos funcionarios sin otra rem uneración , y 
tam bién el pago de auxiliar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen
te de este Municipio, acompañadas de su hoja de servi
cios, con expresión de los méritos de que estén ador
nados.

A renas de San Pedro 22 de Febrero de 1869.=E1 
Alcalde primero, Luis López. A—116—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE V E R A .

D. José Antonio Ramallo Soler, Alcalde popular de 
esta ciudad de Vera.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría 
de este A yuntam iento, con lá dotación anual de 600 es
cudos, por dimisión del que la desempeñaba, se anuncia 
al público, de conformidad á lo prevenido en el art. 100 
de la vigente ley municipal, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el de su inserción en la G a c e t a , se 
presenten los aspirantes con lá solicitud y documentos 
que dicho artículo exige.

Vera 22 de Febrero de 1869 .= José A ntonio R arna- 
llo .= P o r su  mandado, Emilio Nuñez, Secretario in 
terino. V—109—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CABEZAMESADA.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 
de esta villa para la asistencia de 80 familias pobres, con 
la asignación de 400 escudos anuales pagados por tr i
m estres vencidos, quedando en libertad el agraciado de 
contratar con los demás vecinos su asistencia, graduan
do sacará, como sus antecesores, unos 11.000 rs. La po
blación consta de 270 vecinos; es sana y abundante en 
los artículos de prim era necesidad; dista de la capital de 
provincia 13 leguas y tres de la de partido, y cuatro,del 
ferro-carril del M ediodía.. Las solicitudes sq dirigirán 
documentadas al Sr. Alcalde en el térm ino ., de un mes 
desde que aparezca este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletin oficial de la provincia.

Cabézámesáda 25 dé Febrero de 1869.=E1 Alcalde, 
Doloroso Vindel. 0 —117

TESORERÍA DE HACIENDA PU BLIC A DE LA PROVINCIA  
DE ZARAGOZA.

Caja sucursal de Depósitos.
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del P i

lar en esta capital ha hecho presente , en oficio dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provincia, habérsele extravia
do la carta de pago talonaria del depósito necesario en 
metálico im portante 186 escudos 700 milésimas, que á 
v irtud  de mandam iento del mismo constituyó en esta 
Tesorería el Escribano D. Tomás Lorbés en 23 de Julio 
de 1867, según núm eros 1.662 del diario de entrada y 
733 del registro de inscripción, como sum a á disposición 
del expresado Tribunal y perteneciente al m enor Don 
José Escudero y Sanz, heredada de su difunta madre 
Doña Joaquina Sanz. En su vista esta oficina, cum plien
do lo prevenido por la instrucción vigente de la Caja 
general de Depósitos, hace saber por medio del presen
te anuncio la pérdidadel documento citado á fin de que 
llegando á noticia de la persona que conserve en su po
der la carta de pago de que se lleva hecho mérito se 
sirva presentarla en esta Tesorería dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde esta fecha; en la Inteligencia 
de que trascurrido el térm ino prefijado sin que se veri
fique quedará nula y sin ningún valor, expidiendo en 
su equivalencia el resguardo que procede en consonan
cia á lo dispuesto en la referida instrucción del ramo.

Zaragoza 18 de Julio de 1868.=R afael Fiol. Z—11

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de Miranda y Eguía, Abogado del ilustre Cole

gio de esta villa de Madrid y Fiscal nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción del ex
pediente justificativo de los méritos contraidos por el Presbítero 
D. Leopoldo Briones en la noche del 10 de Abril de 1865 para 
ingresar en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo diligencias en ave
riguación de la certeza de los actos heróicos de abnegación y  

caridad que en la citada noche del 10 de Abril llevó á cabo el 
expresado Presbítero D. Leopoldo Briones salvando de un inmi
nente peligro á multitud de personas cuando con exposición de su 
vida propia se interpuso entre un considerable grupo de pai
sanos inermes y los sables y  las bayonetas que obedientes á una 
órden maltrataban á la muchedumbre, doy la publicidad pres
crita por el art. 5.° del reglamento de la Orden civil de Benefi
cencia para que se puedan presentar en pro y  en contra de la

exactitud de los hechos fque comprende el expediente incoado 
las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 25 de Febrero de /Í869.=Doctor Mariano de Miran
da y Eguía.=Por orden del Sr. Fiscal, el Secretario, Antonio 
Muñoz.

N o ta . La Fiscalía de este expediente está Atocha, 45 y  47, 
tercero derecha.

D. Manuel de la Cavallería, Juez de paz de esta ciudad, ejer
ciendo funciones del de primera instancia por incompatibilidad 
del propietario.

Hago notorio que en la testamentaría concursada de los bie
nes del difunto D. Victoriano Braña se acordó convocar, y  por 
el presente edicto á todos ios acreedores á junta general que ha 
de tener efecto en la sala de audiencia de este Juzgado el 29 de 
Marzo próximo, á la hora de doce de su mañana, para el exá- 
men de los créditos.

Ferrol 23 de Febrero de 1869.=Manuel de la Cavallería.= 
Anselmo Varela. X —820

D. Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Caballero de la real y  distinguida Orden de Cárlos III, 
Juez de primera instancia déla  ciudad de Santander y su par
tido judicial Sfc.

Por el presente hago saber qué D. Vicente Abella y  Arnau> 
de esta vecindad y  comercio, ha acudido á eíte Juzgado de pri
mera instancia en concurso voluntario, acompañando la memoria 
de las causas que á ello le obligan, balance é inventario de bie
nes y  nota de sus acreedores; y  én vista de todo se le ha decla
rado concursado por providencia de 19 de Agosto último, acor
dando en la misma, entre otros particulares, llamar á los acree
dores para que dentro de 20 dias, á contar desde que este edicto 
se inserte en el Boletin oficial de la provincia ó en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan á deducir sus acciones con los títulos 
justificativos de sus créditos ; parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Y para la debida notoriedad sé expide ét presenté.
Dado en la ciudad de Santander á 19 de Febrero de V86Í).= 

Francisco García Franco.==Por mandado deS. S., Ignacio Peréz
X —818

Licenciado D. Florentino Velasco, Juefc de primera instancia 
de esta villa de Guernica y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á quiénes se conside
ren con acción á los bienes de lás herencias de D. Juan de Per- 
tica, natural de la anteiglesia dé Arrazúa, y  dé sus tres herma
nos llamados uno D. Manuel, otro Doña Ana y otro D. José de 
Pertica, naturales de la de Luna, y  á créditos contra el Estado 
denominados de Presas inglesas que estén constituidos á nom
bre del dicho D. Juan de Pertica y de los Sres. Pertica herma
nos, para que acudan á deducirla ante este Juzgado con pre
sentación de los documentos justificativos de su derecho en el 
término de 30 dias; bajo apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar, todo en virtud del auto proveidó en 
este dia á solicitud de Doña Josefa de Olarra y  Arribalzaga, Don 
Rafael y  Doña Ana Josefa de Pertica y  (Marra, D. Serapio y  
Doña Leocadia de Pertica y  Sagasti, Doña Estefana, D. Pedro 
José, D. Juan Martin, Doña María Manuela, Doñ* Casilda, Doña 
María Anastasia, D. Gregorio, D. Tiburcio y Doña María Nieves 
de Pertica y Aurrecochea, de los cuales la primera esr viuda del 
D. José de Pertica, los dos segundos hijos del mismo, y  nietos 
todos los demás del propio D. José.

' Dado en Guernica á 23 de Febréro de 1869.=Florentino V e- 
lásco.=Por su mandado, Licenciado Ramón Pedro de Gavióla.

Conforme con su original existente en autos, de que certifico 
y  firmo con remisión en Guernica, fecha de arriba.=Licenciado 
Ramón Pedro de Gavióla. X —814

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de audiencia de provincia y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número de la misma D. Manuel de las Heras, se saca 
á la venta en pública subasta una casa sita en la villa de Alar- 
con, señalada con el número 18 de la calle de Juan Montero; 
tiene de superficie 6.588 piés cuadrados, equivalentes á 511 me
tros 47 decímetros, y se ha retasado en la cantidad de 907 escu
dos- 4 00 milésimas. Para su remate, que tendrá lugar bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la retasa, se ha señalado la horade 
las doce del dia 24 de Marzo próximo en el local del Juzgado’ 
sito en la planta baja de la Audiencia territorial.

Las personas que queriendo interesarse en la subasta deseen 
adquirir más antecedentes pu den dirigirse á la Escribanía del 
actuario, que la tiene en la calle de Calderón de la Barca, núm. 2 
duplicado, cuarto tercero, todos los dias de nueve á doce de la 
mañana.

Madrid 24 de Febrero de 1869.=Manuel de las Heras.
X —813

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, y  á virtud de los autos ejecutivos seguidos ante el mismo 
á instancia de D. José María Carbonell contra el Excmo. Sr. Mar
qués de la R egalía sobre pago de maravedís, se sacan á pública, 
doble y simultánea subasta, que tendrá lugar en el Juzgado de 
la ciudad de Lorca y  en este de la Inclusa, sito en la calle de la 
Union, núm. 6, bajo, á la una de la tarde del lunes 22 de Marzo 
próximo, 202 hilos, ó sean partes de agua sitas en la alquería de 
Albacete, como pertenecientes á las 360 en que está dividida la 
casa de agua denominada de Digueri, que se vende diariamente 
en los alporchones de la ciudad de Lorca, tasadas todas las par
tes por separado en renta y en venta y en total, que ascienden 
todas en renta 2.322 escudos 394 milésimas, y en venta 46.447 es
cudos 880 milésimas. Se admitirá postura por partes,y  de no 
haber postores de esta manera al todo; no admitiéndose las que 
se hagan que no cubran las dos terceras partes de la tasación 
en venta. El que se halle interesado- en dicha subasta y  desee 
más pormenores podrá ver la tasación que obra en autos en la 
habitación del actuario, plazuela del Angel, núm. 17, segundo, y  
en el Juzgado de Lorca.

Dado en Madrid á 8 dé Febrero de186Ú.=El actuario, Fran
cisco Muñoz. X —812

Por el presente y én virtud de providencia dictada por él 
Sr. D. Isidro Áütráñ y  González, Magistrado de Audiencia fuera 
dé esta capital y  Juez dé primera instancia del distrito del Hos
pital déla  misma, se cita, llama y emplaza ála persona en cuyo 
poder exista el conocimiento original de embarque de 100. fane
gas de cacao y  20 pacas de algodón, registrados por cuenta y  
riesgo de D. Salvador Ferrer y Pica en la corbeta Santa Ana, 
álias La Conformidad, apresada por los ingleses en el año de 
1804, así como á los que se crean con derecho á la reclamación 
de la indemnización que por dicho apresamiento tiene presen
tada en el Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública D. Francisco Fábregas de Duran, á nom
bre de Doña Rosa Ferrer y Muñí, viuda de D. Francisco de Asís 
Esteve y  Ferrer, para que dentro del preciso término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio én la G a c e t a  

oficial, le presente en el referido Juzgado ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su extra
vio ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará á este el 
curso que corresponda.

Madrid 25 de Febrero de 1869.=E1 Escribano, Angel Gon
zález de Cordavias. X —810

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de Barcelona, con auto de 12 de 
Enero último, en la demanda ordinaria presentada por D. Fa
cundo y Doña Rosa de Lima Terrada y  los curadores testamen
tarios de la menor Doña Carolina Terrada contra los sucesores 
de D. Rafael Sabadell, el Sr. Marqués de Casa-Riera y  D. An
tonio Miret, ó sus herederos caso de haber fallecido, se cita, 
llamá y emplaza-por el presente al citado D. Antonio Miret, ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, para que en el improro- 
gable término de 30 dias desde la publicación del presente com
parezca ó comparezcan en méritos de dicho juicio á contestar la 
citada demanda, su fecha 2 del propio mes.

Barcelona 17 de Febrero de 1S69.=Por mandado del señor 
Juez, Ignacio Gallisó, Escribano. X —811

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Febrero 
de 1869.

Se abrió á las dos ménos cuarto, leyéndose el acta 
de la últim a sesión.

El Sr. g a r r i d o  (D. Joaquín): No habiéndom e h a 
llado anteanoche, por motivo de sa lu d , en este sitio al 
tiempo de la votación, pido que conste mi voto conforme 
con la mayoría.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Constará en el acta y Diario 
de las Sesiones.

El Sr. g a r c í a  : D. Joaquín Sancho no pudo asistir 
á la sesión últim a por hallarse enfermo, y por su en
cargo hago esta manifestación.

Dióse cuenta de las credenciales de los Sres. Dipu
tados presentadas en Secretaría después de la sesión 
del 24 del actual, correspondientes á las circunscripcio
nes de San Sebastian y Málaga.

El Sr. Marqués de A L B A ID A : Yo deseo que por los 
respectivos Ministerios se presente nota exacta de los 
destinos conferidos desde Octubre hasta el dia. Y ya 
que estoy de p ié , voy á dejar sobre la mesa una expo
sición de Santander, relativa á las últim as elecciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocim iento 
del G obierno lo que S. S. lia manifestado.

El Sr. c a s t e l a r : Tengo el honor de presentar una 
exposición del Ayuntam iento de Baeza pidiendo que 
las portes Constituyentes deroguen la contribución de 
capitación; otra en ¡guales términos del de Castellón de 
la Plana, y otra de varios vecinos de Tarragona pidien
do la separación de la Iglesia y del Estado.

^  P reser]d0 una nota de varios ciuda
danos de Cádiz pidiendo sea admitido como Diputado 
por aquella circunscripción el Sr. Salvoechea.

 ̂ Se anunció que estas exposiciones pasarían á la co
misión de peticiones.

El Sr. C A B E L L O : Deseo saber si el Sr. Presidente 
ha recibido un telégram a de varios vecinos de Alcalá 
de Guádaira protestando contra las palabras del Sr. Mi
nistro de lá Gobernación.

El Sr. p r e s i d e n t e : No lo he recibido; y aunque 
lo hubiera recibido, no hubiéra dado cuenta de seme
jante ultraje.

El Sr. c a b e l l o : Pues si es ultraje, yo protesto 
también contra aquellas palabras.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. tiene derecho para p ro 
testar; pero nádie de fuera de aquí puede protestar con
tra  lo que hagan las Cortes Constituyentes.

Se dió cu en ta , y las Cortes quedaron enteradas, de 
los siguientes decretos del Sr. Presidente del Poder E je
cutivo. (Véase la parte oficial.)

Se recibieron con agrado, acordándose que se archi
varan , tres ejemplares del folleto titulado Riqueza , Cien
cia y F uerza , remitidos por su autor D. Vicente Puyáis 
de lá Bastida.

Se dió cuenta de haberse recibido varios telégram as 
felicitando á lás Cortés por Su constitución, acordándose 
que se dieran lás gracias.

Se recibieron con aprecio, acordando que pasasen á 
la Biblioteca, seis ejemplares del TFatádó dé las prisio
nes y sistemas penales de Inglaterra y Franéia, con ob
servaciones sobré lo qué conviene saber para Iq s  de E s
paña y .reforma dé estos, remitidos por su autor D. F ran 
cisco Morales y Galan.

Dióse cuenta de uña comunicación dei Sr. Ministro 
de Estado, á ia cual acompañaba la Memoria de dicho 
Ministerio, y se acordó que quedara sobré la mesa.

A propuesta del Sr. Péllon y Rodriguez se acordó 
que la Memoria á qué se refiere el párrafo anterior se 
im prim iera y repartiera á los Sres. Diputados.

Sé leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáménes 
de la comisión de actas relativos á las de las circuns
cripciones de Oviedo, M urcia, San Sebastian , Málaga, 
Avila y Tenerife.

El Sr. Presidente del P O D E R  E J E C U T IV O : Pido la 
palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo tiene lá palabra.

El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T IV O : Seño
res D iputados, el Ministerio que en cumplim iento de 
vuestro mandato he tenido el honor de formar para el 
ejercicio del poder ejecutivo no se presenta con pro
gram a escrito, porque no tiene otro program a que la 
realización dé los principios proclamados en la revolu
ción de Setiembre y la voluntad de esta Asamblea, con 
la cual desea ardientem ente estar en perfecto acuerdo; 
y por ser patriótico y ardiente este deseo del Gobierno, 
aspira hasta deshacer la minoría republicana, no por la 
fuerza, sino por la razón y por las id eas; para que se 
penetren esos señores de que somos tan liberales como 
ellos; que deseamos tan ardientem ente como ellos la 
prosperidad, la ventura , el porvenir de la patria, y que 
juntos lleguemos al fin que nos hemos propuesto , que 
es glorioso, que es laudable, que es digno del país y de 
todos nosotros.

Las relaciones que el Gobierno se propone tener con 
las Cortes Constituyentes han de ser las más íntimas, 
las más francas, las más cordiales. El Gobierno, cuando 
tenga que proponer alguna medida de las que en los 
Gobiernos establecidos se llaman proyectos de ley, pe
dirá préviamente la vénia á las C ortes; y en ese caso, 
usando de la iniciativa que racionalm ente teneis todos, 
presentará cuantas medidas crea convenientes y condu
centes al bien del país, pero ya con vuestro conocimien
to, con vuestro beneplácito, con vuestra vénia.

El deseo más ardiente del Gobierno es que el país 
se constituya pronto, y se constituya b ien : que lo haga 
por prim era vez con la resultante dei sufragio un iver
sal como producto de él y como obra de la nación en
tera. E sta aspiración del Gobierno se funda en el deseo 
de evitar complicaciones y dificultades que suelen na
cer de la debilidad natural en los períodos que atravie
san los pueblos cuando no están séria y definitivamente 
constituidos.

El Gobierno, producto de estas Cortes, íntim am ente 
unido á ellas como un brazo ó una ram a suya, se pro
pone oir resignado y sufrido y conforme los ataques 
que se le dirijan; y no inventareis n inguna palabra, por 
dura que sea, que le haga salir de su propósito de me
sura y de moderación. Tranquilo en su conciencia, sa
tisfecho de su proceder anterior y de lo que venga des
pués ; decidido á no usar ningún subterfugio para m an 
tenerse en su puesto ni un m inuto más de lo que sea 
vuestra voluntad, el Gobierno cuando se le ataque, per
suadido de que se tiene, si no razón , derecho para ha
cerlo, estará tranquilo y contestará dignam ente si pue
de, pero con decoro y con urbanidad.

Del respeto y obediencia que el Gobierno prestará á 
las resoluciones de esta Cámara, producto de las vota
ciones de su mayoría, sea esta la que q u ie ra , es inútil 
hablar. El Gobierno no puede vivir sin este respeto y 
sin esta obediencia, y se propone cumplir con su deber.

Señores, la circunstancia triste de haber nacido poco 
ántes que el alzamiento glorioso de Cádiz el principio 
de la insurrección en Cuba ha privado al Gobierno de 
la gloria y de la satisfacción de dar á las A ntillas todas 
las libertades compatibles con su estado social, y de te
ner aquí ya á los Diputados de ellas para q u e , ilu strán 
donos sobre sus aspiraciones, pudiéramos todos de con
suno dar cuanto necesitaran para su porvenir, para su 
b ienestar, para su progreso, para su libertad. Pero el 
Gobierno se p ropone, cuanto ántes sea posible, hacer 
que vengan aquí los Diputados antillanos, y dotar aque
llas ricas provincias de todas las libertades que sean 
compatibles con la triste situación que hoy atraviesa la 
isla de Cuba.

Se ha hecho , sin em bargo, una prueba. El Capitán 
general fué facultado por el Gobierno para dar una ley 
de im prenta , para perm itir asociaciones y reuniones, 
para dar, en fin, otras libertades y franquicias que ya en 
España existen ámpliam ente desde la revolución ; pero 
desgraciadamente aquella digna A utoridad ha tenido 
necesidad de suspender estas disposiciones ; sin em bar
go , esto no im porta: nosotros queremos la libertad pa
ra aquel p a ís , á pesar de que con el acuerdo de las Cor
tes puedan suspenderse las garantías individuales cuan
do el interés y el órden público lo exijan.

El Gobierno se propone presentaros una série de 
.medidas y de reformas económicas tan considerable 
como sea posible; pero al mismo tiem po , seño res, el 
Gobierno desea que el país comprenda que tiene que 
hacer sacrificios, sacrificios de todos géneros; que la 
gloria, que la h o n ra , que la libertad, que la santa li
bertad no se conquista ni se ha  conquistado nunca sin 
sacrificios,

Y si bien el Gobierno no le teme nada á la libertad, 
absolutam ente n a d a , y desea todas sus manifestaciones, 
quiere tam b ién , señores, que vayan acompañadas del 
órden como la principal garan tía , y que el ciudadano 
cumpla con los deberes que le imponen la sociedad, las 
leyes y sobre todo las disposiciones de las Cortes Cons
tituyentes. Contribuyam os, pues, señores, todos á 
que el pueblo español sea tan libre como puede ser 
un pueblo grande é ilu strado , y que cumpla con sus 
altos deberes, contribuyendo al sostenim iento de las 
cargas públicas que le correspondan con voluntad ; en 
la inteligencia que por ese camino se va á la libertad y 
á la prosperidad.

Como no me he propuesto hacer un program a, tan
to porque tem ería fatigar la atención de los Sres. Dipu
tados como porque nos proponemos ser hombres más 
de hechos que de palabras, concluyo rogando á las Cor
tes que comprendan los esfuerzos que hemos tenido que 
hacer, los sacrificios que nos hemos impuesto y las difi
cultades con que hemos tropezado , y que seriamos^ in 
dignos del nombre de españoles si no correspondiéra
mos, ya que no con todo el acierto que deseamos, con 
la voluntad más completa, á la grande honra que nos 
han dispensado las Cortes Soberanas de la Nación con 
el voto que nos dieron antes de ayer, y que nos impo
ne como á todos vosotros el deber altísimo de dar un 
fin glorioso á la revolución, y digno de su magnífico 
principio.

o r d e n  d e l  d í a .

Sin discusión es aprobado el dictámen de la comi
sión respecto á las actas de Palm a y admisión de los 
Sres. López Botas y Moreno.

Se leyó el dictámen relativo á las actas de Cádiz y 
la adición al mismo.

El Sr. Marqués de SA R D O A L: P or encargo del pri
mer firmante de la adición, ausente de este sitio, vengo 
á apoyarla en breves palabras.

Dos términos abraza la cuestión: el relativo á la ap
titud  legal del Sr. Salvoechea, y el de si debe conside

rarse vacante el puesto que ocupa en la elección por 
hallarse encausado al tiempo de las elecciones, y por lo 
tanto si debe considerarse y proclamarse como Diputa
do al Sr. Barca, que es el que sigue en el órden de ele
gidos.

Yo creo que la resolución de este punto no es difícil. 
Cuando la ley electoral anterior establecía ó exigía pará 
la proclamación de un Diputado la mayoría absoluta de 
votos, cuando uno de los electos carecía de aptitud lé -  
gal, habia necesidad de nueva elección; pero hoy. que la 
m ayoría de votos es relativa, no hay necesidad ae ñue^ 
va elección, sino que venga á ocupar estos escaños él 
que siga con mayoría relativa de votos.

La comisión declara nula la elección del Sr. Salvoé- 
chea, y no podia ser otra cosa. Es un principio de deré— 
cho que lo que es vicioso desde un principio no puede 
perfeccionarse por el trascurso del tiempo. Por eso loá 
votos que resultan en favor del Sr. Salvoechea débeii 
considerarse dados á un extranjero, á un muerto, á ÚÜ 
menor ó á una m u je r ; es decir, á cualquiera dé los qué 
la ley declara incapacitados para ser Diputados. Y si en 
efecto esto es así, y lo es puesto que el Sr. Salvoechea 
estaba sometido á un proceso y habia dictado contra él 
un auto de prisión, no cabe duda deque no hay vacante 
en la candidatura , sino que el realm ente elegido es el 
que sigue con mayoría relativa de votos, que es el se
ñor D. Francisco Barca. Creo que la cuestión es senci
lla; pero se va á establecer jurisprudencia sobre este 
punto; debe tomarse en consideración la adición que he
mos firmado para que se abra ámplio debate sobre esta 
cuestión, y se resuelva con el debido conocimiento. E s
pero, pues, y ruego á las Cortes que tomen en conside
ración la adición que ligeram ente he apoyado.

E l Sr. S U A R E Z  i n c l á n  : La comisión de actas en
tiende que respecto á las enmiendas hay dos cosas dife
rentes : tom arlas en consideración y aprobarías. La pri
m era supone la necesidad de un ámplio debate para 
form ar cada cual ó ilustrar su conciencia ántes de vo
tar : considerando esto a s í, la com isión, con el criterio 
im parcial, inquebrantablem ente impárcial con que h a  
examinado estas actas, puede decir que en su júicio hay 
razones poderosas, motivos atendibles para que las Cór- 
tes abran ámplio debate y tomen en consideración, la 
enmienda, sin que por esto prejuzgue la comisión nada.

Se tra ta  de establecer, ó á ello puedé dar lugar el de
bate, una jurisprudencia electoral: es el prim er caso que 
se somete á la Cámara soberana; y esto hace que sé 
crea conveniente tom ar en consideración la enmienda 
y abrir el debate.

El Sr. f i g u e r a s : ¿Pero la comisión admite la 
adición ?

El Sr. i n c l á n : Sobre la mesa está el dictámen de 
la comisión relativo á las actas de Cádiz, y por él pue
den conocer todos cuál es nuestra opinión respecto á 
esas elecciones.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la ad ición , fué tomada en votación nominal por 413 
votos contra 61 en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí:
Olózaga.—Llano y Pérsi.=vMarqués de Sandoal.— 

Serrano.—Prim .— Topete.— Romero Ortiz.— L oreñza- 
na.— Figuerola. — Sagasta.— López Ayala. — R ubin.— 
Merelles.—Santos.—A larcon.—López Domínguez.—Ja
ló n —Perez Cantalapiedra.—A rquiaga.—Conde de E n
cinas.—Rodríguez Leal.—Ortiz de Pinedo.—Marqués de 
F igueroa.— O’D onnell.— Milans del Bosch. — Izquier
do.— Joñtoya.—Ulloa (D. Augusto).—Suarez Inclán.— 
Calderón y Herce.—García Gómez.— Rodriguez (Don 
Vicente).—Anglada.—Coronel y Ortiz.—Rojo Arias.— 
Alcalá Zamora (D. Luis).—Damato.— Baldrich.— Mu- 
ñiz.—Vázquez de Puga.—Palau.—Vázquez Curiel.—Sán
chez Guardamino.—Fernandez Vallin.— Caballero de 
Rodas.—Duque de Tetuan.— León y Llerena.—Alcalá 
Zamora (D. José).— Sepúlveda. — C-uriel y C astro.— 
Oria.—Mata.—Saavedra.—Gomis.—Rius.—Fontanalls.— 
Rui Gómez.—Seoane.—Moya.— Cueto.— De Blas.— De 
Pedro .— Alvarez y Sotomayor.— Toscano. — Morales 
Diaz.—Ballestero (D. Jacinto).— Carrillo. — Cisneros.— 
Palou y Coll.—Echegaray.—Toro y Moya.—Chacón.— 
Jover.—Bueno y Gómez.—Riostra.—Montero de Espi
nosa.—Montesino.—Pino.— Serrano Bedoya.—Eraso.— 
N avarro y Rodrigo.—Cascajares.—Jimeno Agius.—F er
nandez de las Cuevas.—Ferratges.—Ortiz y Casado.— 
Rodriguez (D. Gabriel).—Borbolla.—Hernández.—Santa 
Cruz.—Rodriguez Moya.— Gil Sanz. — Madrazo. — Me- 
sía.—Ruiz Oapdepon.—Ruiz Vila.—Carratalá.—Santon- 
ja .—González Marrón.—Fuente Alcázar.—Capdepon.— 
Pastor y Landero.—Carballo.—Elduayen.—Romero R o 
bledo.— Marquina. — Rivero (D. Vicente).— Lassala.— 
Vega de Armijo.—Ory.—Igual y Cano.—Becerra.—Ríos 
R osas.—Sr. Presidente.

T o ta l, 413.
Señores que dijeron no:
Gil Berges.— García Ruiz. — B enaven t.— Sánchez 

Yago.— Ruiz.— Guzman y Manrique.— R u b io —Soler 
(T). Santiago).—T utau.—Muñoz Bueno.—Gil Vírseda.— 
Moliní.—Salmerón.—F errer y Garcés.—Moreno Rodri
guez.—Cala.—Castejon (D. Pedro).—Acevedo.—Peset.— 
G uerrero.—Soler (D. Juan Pablo). —Llorens.—Pierrad.— 
P í y Margall.—Fantoni.— Villanueva.— Noguero.—La 
Rosa (D. Adolfo).—Caro. — R obert.—Sorní.—Santam a
ría.—Castejon (D. Ramón).—Jim énez.—Corps.—V ina- 
der.— Olivas. — Alcibar. — Unceta. — Caymó.— A m et- 
11er.—Benot.—Alsina.—Diaz Quintero.—Del Rio.—Ca
bello.—Hidalgo.—Castillo.—Macías.—Romero Girón.— 
Carrascon.— Compte.— Palanca. — Serraclara.— Caste
lar.— Figueras.— Orense.— Blanc.— Guillen.— Suñer y 
Capdevila.—García López.

Total, 61.
A petición del Sr. Diaz Quintero se leyó el art. 91 

del reglamento.
El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Según ese artículo, la co

misión ha debido decir si admitía ó no la adición.
El Sr. p r e s i d e n t e : Tomada en consideración, 

procede discutirla al mismo tiempo que el dictámen , y 
se abre la discusión.

El Sr. b e n o t  : La cuestión de la aptitud legal del 
Sr. Salvoechea es de las más difíciles que pueden tra ta r
se en esta Asamblea por hallarse complicada esta cues
tión con los sucesos de Cádiz. Soy gaditano, y todavía 
me afecta el recuerdo de las escenas que allí pasaron: 
sin em bargo , creo que puedo hablar de aquello con 
templanza y con imparcialidad. Creo que la insurrección 
de Cádiz ha sido juzgada sólo por sus enemigos, y es 
necesario que los hombres imparciales emitan también 
el suyo. Todos saben que la propiedad fué respetada en 
Cádiz desde, los primeros momentos; y no podia menos 
de ser así, puesto que en las barricadas se encontraban 
muchos propietarios....

A excitación de algunos individuos de la m inoría 
interrum po el órden en que pensaba hablar. Sólo diré 
algo acerca del estado en que se encontraba la opinión 
para que se sepa qué papel le tocó representar en la re
volución al Sr. Salvoechea. Habia en Cádiz una propa
ganda democrática activa; la prensa clandestina no ce
saba de extender el credo dem ocrático; el pensamiento 
revolucionario no dejaba dorm ir á nádie, y habia una 
gran tendencia hácia la revolución en las ideas. Júz- 
guese con cuánto júbilo serian recibidos los Sres. Gene
rales Prim  y Topete en la m añana del 47 de Setiembre: 
el espíritu general era guerrero, y todo era entusiasmo 
por la libertad , que iba en aumento, pidiendo cada dia 
un nuevo derecho, y siempre contestó el Sr. Topete: ya 
está acordado.

Pues bien: en esta actitud empezaron á recibirse 
disposiciones emanadas de Madrid, que no eran tan li
berales como las adoptadas en Cádiz. El pueblo de Cá
diz vió con sentimiento que en la formación del Minis
terio se habia excluido el elemento democrático. Se que
ría la libertad de cultos y no se concedía: se creyó que 
las disposiciones relativas á aranceles perjudicaban al 
comercio de Cádiz. Se vió con disgusto que el Ministe
rio habia emitido su opinión respecto á la forma de Go
bierno que debia establecerse. Y si á todo esto se agrega 
el rum or que empezó á circular de un golpe de Estado, 
se comprenderá cuál seria la exaltación de los ánim os, 
y que todo era recelo y desconfianza.

Por otra parte, hubo un incidente de sum a peque- 
ñez, pero que ha tenido gran influencia en los sucesos 
de Cádiz: constantem ente se nos m altrataba por una 
parte de la prensa, y se decia que seria desarmada la 
Milicia con una caña cascada y seis municipales: nádie, 
sin embargo, veia la proximidad de tal cosa. La Milicia 
se estaba organizando con arreglo al decreto del Go
bierno. Pero llegó el 6 de Diciembre la noticia que ha
bia habido una colisión entre el pueblo y la tropa: cau
só sensación la noticia, mas no gran efecto. Sin embar
go, al llegar á la puerta del M a r  dos cañones de cana- 
paña y algunas compañías de Gerona, que se decian 
iban á desarm ar la Milicia del P u e r t o ?  apareció un ban
do en que se quitaban las g a r a n t í a s  y derechos procla
mados por la revolución, sujetando á todos a la A utori
dad militar: el pueblo gritó: «alto el bando;» un tiro se 
escapó, no se sabe de q u i é n ;  la tropa hizo una descarga, 
y empezó la refriega. Salvoechea no inicio el movi
miento; lo que hizo fué echar sobre sus hombros la res
ponsabilidad de un movimiento irresistible del pue
blo. Luego se le sujetó por esto á la jurisdicción 
militar.

Yo no comprendo que en un período constituyente 
se h a g a  uso de una ley derrocada por la revolución. El 
pueblo de Cádiz y Salvoechea no podían someterse á 
una ley que habia condenado la revolución.

Voy á  hacerm e ahora cargo del dictám en de la co-



m is ió n . C u an d o  m e  e n teré  de él v i  q u e  la s  co n secu en -. 
c ia s  n o  eran  ló g ic a s , y  so sp e ch e  q u e  n °® r® j  ¿y  e n  e fec to , m e  p ersu a d í de q u e  no  estab an  ;nreglla<itis a  
la  le y  e lec to ra l, qu e r esp ecto  de lo s  ca n d id atos p ara  k y u n  
ta m ie n to s  y  D ip u ta c io n es  c o n tien e  gran  n u m er o  de e x 
cep c io n es; p ero  r esp ecto  á los D ip u tad os a  C ortes no  
h a y  m á s  q u e  u n a  e x c lu s ió n  y u n a  in co m p a tib ilid a d , s  
e x c lu y e n  lo s  q u e  con  n o m b ra m ien to  d e l G o b iern o  ejer-  
c fe r e Z  ca rg o  q u e  lle v e  co n sig o  ju r isd ic c ió n  y e s  in c o m 
p a tib le  co n  tod o  cargo  que e x ija  res id an  fueiai de Ma 
drid  N o  h a v  p u es, d ificu lta d  en  q u e  S a lv o e c h e a  h a y a  
s id o 'e le g id o . El d ic ta m en  e s  ile g a l ta m b ién  Pu e® ¿ 1C 
la  le v  a u e  se  llam e de m a y o r  a  m e n o r  a lo s qu e tien  
m a y o r  n ú m ero  de vo tos; y  m e  ad m ira  qu e por h o l» b l® 
ta n  e m in en te s  se  h a y a  p resen ta d o  u n a .te o r ía  ¿i 
p u ed o  m é n o s  de co n sid era r  co m o  , os
lid a d . E sto  se r ía  lo  m ism o  qu e e le g ir  las Cor 
pu tados; y  la s  C ortes no  e lig en , es  el Pal®- " . tra er lo
n e  a p titu d  leg a l ó n o , n o  h a y , pu es,, p q 
a q u í en  e s te  ca so . L o  qu e h a y  qu e m ir . , Jm a y o r ía ; y  se r ía  la m a s atroz de las v io le n c ia s  e l q u e  se  
im p u sie r a  á u n a  p ro v in c ia  un ca n d id a to  c o n tra r io  a  la  
v o lu n ta d  de la m ayor ía . P id o , p u e s ,  a  la s C ortes q u e  no  
se  a d m ita  el d ictam en  de la  m a y o r ía , y  q u e  se  co n d e n e  
la  ad ic ión  co m o  a ten ta to r ia  a la so b era n ía  de e .4 a s  C o i-  
te s  v  que se  d ec lare  la a p titu d  leg a l d e l S r . S a lv o e c h e a .El Sr. C A B A L L E R O  D E R O D A S : Se ha hablado de 
los asuntos de Cádiz: estos, como los de Málaga, se han de tratar aquí oportunam ente, y deseo llegue la ocasión, porque se han presentado con in e x a c t itu d . Entre tanto 
espero que el Congreso suspenda su juicio acerca de 
esos sucesos.El Sr. C U R IE L Y c a s t r o : Yo, señores, que lie visto en la enm ienda adm itida por la Cámara una cues tion de derecho , me he decidido á pedir la palabra, porque para mí es hasta indiscutible la incapacidad de can
didato. Efectivam ente, por ia ley están incapacitados de ser electores los que se hallen procesados crim inalm ente si se hubiere dictado auto de prisión. Y como en ia palabra genérica electores no puede ménos-de com prenderse el voto activo y pasivo, y el interesado se encuentra  comprendido en ese caso, nada hay que decir sobre esto: está resuelta la cuestión por la ley. La comisión no ha hecho más que lo que debia hacer; pero falta uno para completar los Diputados de esa circunscripción 
que la Jun ta  de escrutinio debió proclamar.E n la enm ienda se propone proclamar al que sigue 
en votos; mas se dice que si faltaran los que aquí nos sentamos, no vendrían á ser Diputados los que siguieran  en núm ero de votos, sino que se haria nueva elec
ción; pero no hay sem ejanza, porque aquí se trata de 
un  acto posterior, y la enmienda se refiere á una cosa que debió hacerse en la Jun ta de escrutinio. Dice la ley 
que el Presidente proclamará á los que reúnan m ayor núm ero de votos hasta completar el núm ero de representantes que corresponda á la circunscripción, y debió proclamarse al que seguia en votos, visto que el uno  ̂
era incapaz. Podrá decirse que la ley no está clara, que esto es una interpretación; pues si así es, aquí estamos 
nosotros para hacerla, porque ninguna interpretación mejor que la auténtica; y no se hable nada de si puede 
ó no haber efecto retroactivo, porque aquí no hay nada 
de eso. Me atrevo, por tanto, á rogar á los Sres. Diputados se sirvan aprobar el dictámen con la enmienda.El Sr. f i g u e r a s : Yo no tengo nunca deseo de 
hablar, ni quiero iniciar un debate : sienta mejor á mi carácter contestar, porque está uno entonces ya conta
giado con el calor de la discusión; pero yo hablo ahora con gusto porque lo hago en una cuestión de justicia, 
y la cuestión es completamente clara. E sta Cám ara, señores, no puede separarse de la corriente de la opinión. 
Yo sostengo que en tésis general no hay incapacidad para ser Diputado. La prisión preventiva no es bastante para que se presum a la culpabilidad, porque esta no se presume: lo que se presume es la inocencia m iéntras 
no se pruebe lo contrario.Que Salvoechea ha hecho arm as contra el Gobierno: señores, Salvoechea mandaba una de las compañías ó 
batallones de Milicia. Cádiz habia sido la prim era que alzó la bandera de la revolución contra los Borbones; 
cuando la revolución se encuentra vencedora, que ha derrocado la tiran ía , una Autoridad m ilitar declara á 
Cádiz en estado de sitio, llamando en su auxilio la ley 
de 17 de Abril. El Jefe de esa fuerza ciudadana, que ve 
esto y que se baten sus conciudadanos, se pone de su lado, y al hacerlo estaba en su derecho defendiendo 
los que veia conculcados.Suponed que eso sea un delito político: ¿no tiene el pueblo el derecho de amnistiarlo? ¿Y no lo ha hecho ya con todo conocimiento de causa? Si lo ha absuelto , no 
le condenéis aquí; no incurráis en esta coatradiccion.Además, señores, ¿qué Tribunal declaró la captura? Una jurisdicción anóm ala, una jurisdicción co n tra ía  que en tiempos normales se han levantado voces tan 
autorizadas como la del Sr. Olózaga.Ahora voy á tra tar la cuestión legal. No sé cómo puede haber duda en una cosa que es indiscutible. Si el Sr. Curiel me enseña el artículo de la ley que comprende 
á Salvoechea, me siento: hemos mirado la ley con motivo del artículo y párrafo de ella que cita la comisión. La ley habla de los electores, y excluye de ser electores á los que están procesados criminalmente si se ha dictado auto de prisión; y sise busca el caso de aplicación á los 
elegibles, no se encuentra. En lo relativo á los A yunta
mientos previene que no puede ser elegido aquel que está encausado criminalmente. Lo mismo dice tratándo
se de lns Diputados provinciales. Pero de Diputados á Cortes no hay más que el que por su empleo no puede tener residencia en Madrid, y el que desempeña un car
go que tenga jurisdicción.Y en esta ocasión no podemos hacer rnásjque poner
los al lado de la ley. Lo demás es una injusticia.También se dice defendiendo la enmienda que ha 
venido á formar parte del dictámen: «Si hubiese duda, 
nosotros podemos dar la interpretación.» De todos m odos, los actos de la elección habían de sujetarse á la ley, aunque después todo acto que haya de consumarse aquí sea nuestro. Y precisamente esa incapacidad no existia. Vosotros vereis cómo busca la comisión razones de an a
logía, pero no encuentra texto ninguno legal.En la enm ienda se establece un gran adelanto; me 
felicito por la persona y la fracción que lo sostiene, y me felicito si se hace para todos; pero es contra lo que 
la ley dice: se indica que ia ley habia de mayoría relativa. P e ro , señores , la ley ha querido la m ayoría relativ a , porque era difícil en la prim era elección que hu
biera mayoría absoluta, y ha dicho que se proclamen los que tengan mayor numero de votos. Aquí han luchado dos candidaturas; ha vencido una; un hombre se 
h a  elegido que no tiene verdadera delincuencia, y nosotros no tenemos derecho para hacer que venga uno

me no tiene mayoría. Yo espero que se tendrán en m enta estas consideraciones, y que laC am ara nos dara
a E l°SreR o J o  a r i a s : P ara  m í, Sres. Diputados, no 
Dfrecc duda que Salvoechea está legalmente incapacitado para tom ar asiento en esta Cámara; y no he de 
esforzar mucho las razones en que se apoya la comisión porque á ello me ha ayudado mucho el Sr. P iqueras. Estoy seguro que S. S. no ha de sostener aquí iue porque la revolución ha proclamado los principios 
por que S. S. ha suspirado como yo tanto tiempo no 
ba de haber en este punto á qué atenernos. ^La comisión de actas no podia hacer más que ate
nerse á la ley. Hoy no es ocasión de ex am inar, ni en 
3so puede fundarse decisión , si la ley de 21 de Abril es 
buena ó m ala: dia vendrá en que eso se trate. Pero la 
ley existe lo mismo que el Código p e n a l, y en él está 
el delito por qué Salvoechea está preso.La comisión no ha tenido más que coger la ley y 
decir: «no puede ser Diputado porque la ley lo prohí
be,» y no hay necesidad de apelar á las razones que 
doy á S. S.: aun si á ellas se apelara, la teoría de la comisión no conduciría al absurdo como la doctrina de 
S. S. No le ha satisfecho á S. S. la razón de que en la frase genérica de electores se comprende el voto activo y pasivo , no obstante que para probar esto tenemos aquí el preámbulo que explica la parte dispositiva de la 
ley en ese sentido, y precisamente esa es la in te ip re ta- 
cion auténtica de la ley.Nosotros, que no podemos en tra r en el fondo del pro
ceso, nos encontram os con el hecho de que Salvoechea 
estaba procesado y preso al hacerse la elección; estaba, 
pues, incapacitado para venir á este sitio. Si hiciéramos 
lo que el Sr. F igueras desea, vendríam os al absurdo de 
que en lo más no está comprendido lo ménos. Tenemos, 
pues, el hecho de que Salvoechea está incapacitado por 
declaración de la ley.Y voy ahora á decir cuatro palabras respecto a la enmienda tomada en consideración, y que ha venido á 
constituir parte del dictámen. La comisión no puede aceptar la enm ienda, pues no puede hacer la proclam a
ción que la enmienda propone; y para ello ha tenido 
razones de ley, de equidad y hasta de conveniencia política. Sus mantenedores dan como razón que en la ley 
electoral vigente se establecen las m ayorías re lativas; y 
partiendo de una tésis equivocada, consideran la elección de Salvoechea como n u la , y piden hoy se procla
me al que seguia en orden al incapacitado.Yo no encuentro ningún artículo que prescriba esto: 
si se admite el principio de que las Jun tas de escrutinio puedan declarar incapacidades, ¿á  dónde iremos á para r?  Si esa facultad no se la reservara la ley al Congreso, ¿qué serian las elecciones? Las Juntas de escrutinio no pueden hacer más que sum arió restar. ¿ Y puede e Congreso proclamar Diputados á los que no traen e acta aquí? No. No hay facultad de proclamar á ninguno que no hayan proclamado las . Juntas de escrutinio ¿Y qué resultados daría esto? ¿Y qué situación seria k  del Congreso declarando Diputado á uno que tal vez o 
no quisiera ó no pudiera serlo? Eso no puede hacerseVolviendo, pues, al juicio de la comisión, nosotros 
creemos que declarada la incapacidad de un Diputado 
electo, no hay otro medio de llenar su puesto que o tn elección. Se dice que es nula la elección; pero no haj 
tal cosa: los vicios en el candidato no anulan la elec
ción, le incapacitan; y el acto será ineficaz, pero no 
nulo.Yo creo que el dictámen, tal como lo ha presentado 
la comisión, está en su lugar; y que la enm ienda n< puede aprobarse porque la Asam blea, lo mismo que 1< 
ley, debe precaver que haya quien quiera falsear lo 
principios de la ley electoral; y sería fácil, adoptándosi el sistema de correr la escala, traer á los que no tuvie sen m ayoría con sólo dictar un auto de prisión poco 
dias antes de la elección en un proceso que podia so 
breseerse á los cuatro dias con todos los pronunciam ien
tos favorables. Dicho esto, me siento esperando que e Congreso aceptará lo que la comisión propone.El Sr. b e w o t : Yo no he dicho que sean aplicable á los elegidos las excepciones de los electores: he dichi que la ley distingue unos de otros; y repito que no ha; un solo artículo que imponga restricción en el nom bra 
miento de representante en las Cortes, excepto los do 
casos que he citado.El Sr. c u r i e l  Y CASTRO: Yo quisiera poder con testar á los argum entos del Sr. Rojo Arias ; pero n< 
puedo hacerlo en una rectificación ; así que, p rocu rar ceñirme á los estrechos límites que m arca el reglamen 
to. Al aplicar á los elegidos el artículo que habla de lo electores, yo dije que los derechos activos y pasivos erai 
recíprocos. Se me dice, sin embargo, que la interpreta cion no debe ser extensiva; y siento haber oido senta la doctrina que en este punto se ha emitido , pues aqu la interpretación debe sin duda alguna ser extensiva porque el que proliibe lo ménos prohíbelo más.Si la ley prohibe ser elector al que está sometido 
un auto de prisión, ¿cómo ha de concederle un derech superior cual es el de venir aquí á representar á la Na 
cion? De m anera que, no solamente en el preámbulo d la ley, en su e sp íritu , sino fuera de esto también, la in 
terpretacion que he hecho es la legítima, y tiene que se extensiva, no restrictiva, porque se trata  de una ley ej 
este punto prohibitiva y no permisiva.Decia el Sr. F igueras....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Curiel, tiene V. S. la pa labra para rectificar equivocaciones, no para replicar a 
Sr. Figueras.El Sr. c u r i e l : Sr. Presiden te, acato su observa c io n ; pero estaba verdaderam ente rectificando , pue iba á referirme á un concepto equivocado que me h atribuido el Sr. Figueras. Decia S. S. que yo habia pa sado de ligero sobre las causas y los motivos de la pri sion del Diputado electo de que se t r a t a : á esto contes taré que para mí es ind iferen te , del todo indiferente que sean unos ú otros, y por eso añadí que esta cues tion es indiscu tib le, y deploro el tiempo que se pierd 
en ocuparnos de ella. Hé aquí por qué no he entrado e 
el examen de las causas de la prjsion del Sr. Salvoe 
chea.Respecto al Sr. Rojo A rias, S. S. me preguntaba s 
puede una Ju n ta  de escrutinio hacer ó no la exclusio 
de un candidato. A la pregunta de S. S. contestaré co otra. ¿ Puede la mesa de una elección adm itir el sufra gio de un elector sin cédula que acredite su derecho 
Pues si no puede hacerlo , tampoco la Ju n ta  de escrut nio á quien consta que un elegido se halla incapaci tado puede hacer en su favor la declaración de Di 
putado.El Sr, F IG U E R A S: Ha dicho el Sr. Curiel que trs 
tándose de leyes prohibitivas, en la parte odiosa, en 1 parte de exclusión la interpretación debe ser extensa

lata. Esto sería una discusión más propia del foro que 
del Parlam ento, y por lo tanto yo no entro en ella y la dejo al criterio de la Cámara; así como la teoría de que las Juntas de escrutinio tengan derecho para pro
clamar ó no á un Diputado á su a rb itr io , la entrego al 
brazo secular de la comisión, que sabra lo que ha de contestará ello. Me limito, pues, á ligeras rectificaciones 
por lo que hace al Sr. Rojo Arias. fNo he dicho yo, Sr. Rojo Arias, que aquí estuviéra
mos como Tribunal de justicia sólo, sino como Tribunal de justicia y de equidad al mismo tiempo, como un Ju 
rado; pues ya sé yo, como saben todos los Sres. Diputados, que los Tribunales ordinarios tienen que atenerse 
estrictam ente á la ley escrita. Tampoco he querido decir que las leyes tengan efecto retroactivo; pero la verdad es 
que en el caso que nos ocupa la proclamación del señor 
Salvoechea á nadie perjudica, si bien añadiré que, aun 
cuando perjudicara al Sr. Barca ó a otra cualquiera 
persona, las leyes no dejan de observarse porque causen
perjuicio. . ,Dice el Sr. Rojo Arias que la interpretación au ten 
tica de la ley la da el legislador; convenido. Pero la in terpretación de S. S ., la fuente en que S. fe. va a bus
car la interpretación del decreto sobre el ejercicio del sufragio, es la peor, es el preám bulo , lo cual equivale a querer establecer jurisprudencia con los considerandos 
de una sentencia. Si por el preámbulo fuéram os a juzg a r, seria imposible defender la aplicación que por el 
Gobierno se está haciendo de la ley de im prenta.Otra cosa grave se ha indicado por el Sr. Rojo Arias Parece que ha  querido considerarse vigente la 
ley de Abril de 1817; yo no lo creo: supongo que el Gobierno y todos los Sres. Diputados creen que esa ley ha sido anulada por la revolución; pues si esa ley existiera, si no estuvieran anulados los Tribunales militares, 
los Sres. Prim , Sagasta y Ruiz Zorrilla estarían incapa* citados para hallarse en este sitio, porque no sólo se h a llan procesados, sino condenados; y aun cuando hemos 
declarado su aptitud legal, todavía si participaran de la opinión que se indica, su delicadeza les obligaría a to
m ar el sombrero é irse fuera de la Cámara. S. SS. se 
hallan en peor caso que el Sr. Salvoechea, y no pueden perm anecer aquí. Si el sufragio universal los absuel
ve , el sufragio universal ha absuelto tam bién a Sal
voechea. .El Sr. Marqués de S A R D O A L : Las palabras de mi 
amigo el Sr.R ojo  Arias han podido producir en la Cám ara algún efecto que debo rectificar. Diciendo S. S. 
que acepta el dictám en de la comisión, pero no la enmienda, sin duda porque á S. S. le conviene defender la 
conducta del Gobernador de Cádiz, exclamaba: «¿Cómo 
la Jun ta  de escrutinio, cuyas obligaciones se reducen á simples operaciones aritméticas, podia declarar incapa
citado legalmente al Sr. Salvoechea y proclam ar al se
ñor Barca?» Pues yo á mi vez preguntaré á S. S.: si del escrutinio hubieran aparecido 17 ó 18.000 papeletas con 
el nom bre de una m ujer ó de un m enor de edad, ¿qué hubiera hecho el Sr. Rojo Arias? Seguram ente que por lo ménos hubiera meditado mucho ántes de dar su fa
llo. Pero á esto contesta el art. 89 de la ley electoral, 
que dice así: (Leyó.) De m anera que si la incapacidad dél Sr. Salvoechea era, como lo es efectivam ente, de aquellas que producen nulidad desde el principio de la 
elección, el Presidente de la mesa podia haber conside
rado los votos emitidos á su favor como papeletas en 
blanco.Por lo dem ás, si el Sr. Rojo Arias aconseja una nueva elección en la circunscripción de Cádiz, ¿saben S. S. 
y las Cortes lo que acontecerá de seguro? Que los que ayer han votado al Sr. Salvoechea sabiendo que estaba 
incapacitado , le darán de nuevo sus sufragios y re su l
tará  con m ayoría sobre el Sr. B arca; y con arreglo á la jurisprudencia que establecéis, habría que proceder á 
otra tercera y otra cuarta y otra quinta elección, siendo la circunscripción de Cádiz él tonel de las Anaydes, que 
no se llenaba nunca.El Sr. r o j o  A R IA S: No diré más que dos palabras Ha indicado el Sr. Marqués de Sardoal que yo defiendo 
aquí los actos del Gobernador de Cádiz. Se equivoca S. S. 
term inantem ente. ¿P o r qué habia yo de creerme obli
gado á hacer la defensa oñeiosa de unos actos que ná- die ataca? SiS . S. ó algún otro Sr. Diputado quisiera juz
garlos, entonces dispuesto estoy á contestar á los car
gos que se me dirijan.El Sr. Marqués de SA R D O A L : Ha interpretado mal 
S. S. mis palabras; yo no he pensado en atacarlos actos de S. S. como Gobernador de Cádiz, pues sé que ha  des
empeñado ese cargo, como todos los que á S . S. se en comiendan , con la inteligencia y el celo que todos le 
reconocemos.El Sr. G A LA : Poco molestaré vuestra atención, Sres. D iputados, porque entre los discursos y las rectificaciones de los que me han precedido en el uso de la palabra la m ateria está agotada, y casi nada nuevo tengo que añadir á lo expuesto por mis dignos com pa- 
ñerros im pugnadores del dictámen.Consta este de tres p a rte s : en la prim era se declaran buenas las actas de Cádiz, y sobre esto nada se ha dicho: en la segunda se niega la capacidad legal al Diputado electo Sr. Salvoechea; y en la tercera , ó sea la adición aceptada por la comisión , se pide la declaración de Diputado por 1a circunscripción para D. F ra n cisco B arca, que es el candidato que sigue al an terior en el núm ero de votos. Respecto al segundo extremo del dictám en de la comisión considerando incapacitado 
al Sr. Salvoechea, lo prim ero que me ocurre p reguntar 
es en v irtud  de qué ley se hace eso. Dícese que con arreglo al párrafo segundo del art. 2.° del decreto sobre 
el sufragio universal; y se añade, para aplicar sus prescripciones al caso actual, que se reputa como lo m ás el cargo de elegible, y como lo ménos el de elector.Sobre este punto sólo llam aré la atención acerca de 
la doctrina ya indicada por el Sr. Figueras. Oreo, como 
S. S . , que las disposiciones del Gobierno Provisional son esencialm ente provisionales, y que deben ó pueden 
tener aplicación constante aquellas cuyo ejercicio haya 
sido de absoluta necesidad; pero ningunas otras desde el mom ento en que se han reunido aquí los R epresen
tantes del país: así es que si en ese decreto se encuentra alguna disposición relativa á la capacidad de los ele
gidos, de ios que han de ser miembros de esta Asam blea Soberana, es absolutam ente inaplicable cuando las 
Cortes se hallan ya en el desempeño de sus altas funcio
nes. Y no se diga que el Gobierno ha dictado disposiciones de carácter posterior á la reunión de la Asam
blea, porque eso lo habrá hecho por una  cuestión de 
m étodo, por la necesidad de redondear sus proyectos 
ó de form ar un conjunto completo.Pero la cuestión ha tomado distintos ru m b o s , sien
do el origen de esta confusión principalmente la involu- 

| cracion hecha del dictámen de la comisión con ia en

mienda aceptada por la misma. La comisión opina que es incapaz el Sr. Salvoechea para ejercer el cargo de Diputado. ¿Y por qué? Porque se encuen tra procesado y tiene contra sí un  auto de prisión. En prim er lugar, considerando la incapacidad que priva a un ciudadano 
del ejercicio de uno de sus derechos bajo el aspecto de 
una pena que se le impone, las Cortes saben que a oc- trina jurídica universalm ente establecida y aceptada es 
que no es posible aplicar á ese delito pena alguna que no se halle expresam ente consignada en la ley; como el 
Código no diga á tal delito tal pena, esta no puede aplicarse. A hora bien: exam inando el decreto sobre el 
ejercicio del sufragio, amigos y adversarios del fer. fea 
voechea convienen en que en él no se consigna disposición alguna explícita declarando que el que se encuentre preso ó procesado no puede ser elegido. Y si se d i
jera que para ser elegido es preciso tener la cualidad de elector, tendríam os los que aquí nos hallam os que h a 
berla justificado, y no creo yo que á ninguno de vosotros os hayan pedido para venir á este sitio la cédula 
electoral. Yo por mí aseguro que ante nadie he hecho 
constar este requisito.Tampoco puede hacerse un argum ento de extensión 
porque la incapacidad de que tratam os este de term ina
da en el decreto sobre el sufragio respecto á los cargos de A yuntam ientos y Diputados provinciales. Precisa
mente porque para los elegidos en esos casos se declara 
explícitam ente la circunstancia de no hallarse presos 
ni procesados con auto de prisión, es por loqu e yo creo que no ha sido omisión del Gobierno la falta de una declaración semejante cuando se trata  de los Diputados á 
Cortes, y sobre todo de una Asamblea Constituyente y
S o b e r a n a  c o m o  s o m o s  n o s o tr o s .

Es decir, que no hay regla para declarar la capacidad 
ó incapacidad de los Diputados, y que por lo tanto la 
admisión del Sr. Salvoechea queda sometida sólo al cri
terio, á la conciencia de la Asamblea, ai criterio y la conciencia de vosotros m ism os, que conociendo la h is
toria de los sucesos de Cádiz, y poniendo la mano sobre 
el corazón, diréis si el Sr. Salvoechea es digno ó indigno de sentarse en estos bancos. Y ved por qué es muy im portante la declaración que vais á hacer: un  D iputado más ó ménos im porta poco; pero una declaración de 
esa naturaleza puede hacer m ucho daño en la concien
cia pública. _ i - j -A lo que os he manifestado, señores, puedo an ad n  
otra observación en v irtud  de un dato que acaban de 
facilitarm e en este momento. Señores, el caso que noí 
ocupa no es nuevo, y hay ya sobre el particular forma
da jurisprudencia. E n 1844 se acusó al Presidente de Consejo de Ministros, Sr. O lózaga, de un grave delito de haber tratado de ejercer violencia sobre el Jefe de 
Estado con la doble circunstancia de ser reina y nina El Sr. Olózaga fué procesado y condenado; pero habiendo eludido la condena, se m archó al extranjero, 3 
en 1846 fué elegido Diputado por Madrid.Se puso en camino para venir á ocupar su puesto er 
el Congreso sin que se le hubiera levantado la condena pero fué preso, me parece que en.Lozoyuela, y no pud< 
llegar á donde se dirigía. Pues b ie n : aquella Asamblea 
que no era Constituyente, ni Soberana, ni siquiera liberal 
declaró que el Sr. Olózaga podia ser D iputado , y el se 
ñor Olózaga tomó asiento en la Cám ara; y aplicandi ahora esa ju risp ru d en c ia , ¿sereis capaces de declara 
imposibilitado de sentarse entre vosotros á Salvoechea

El Sr. OLÓZAGA (D. Celestino): P idona palabra pa 
ra  una alusión personal y para defender á un  ausente.E l Sr. GALA: Ya que en mis palabras se h a  creid» 
aludido un Sr. Diputado que la ha pedido para defen 
der á un a u sen te , quiero evitarle ese trabajo apresurándom e á m anifestar que no he tenido^ intención d 
m ancillar al Sr. D. Salustiano Olózaga , á quien siem 
pre he creido inocente del hecho que se  ̂le imputabí Mi objeto ha ¿ido fijar un hecho relativo á una  personprocesada y condenada por los T ribunales  (Mucht
Sres. Diputados: N o , no.) Pues si no llegó á ser conde 
nado en to nces , no digo más sobre este punto, y cor 
cluyo en lo relativo al Sr. Salvoechea con una obser 
v ación.Supongamos que se hacen las elecciones en un pur 
to cualquiera, y que en el mismo dia ó el anterior se d un auto de prisión contra un candidato; como los elec tores necesitan en las circunscripciones diez ó doce dia 
para ponerse de acuerdo, resultaría que, ó ignorante 
de lo ocurrido daban sus votos á un candidato que n habia de poder ser proclamado, ó se encontraban frus 
trados en sus deseos en favor de tal ó cual persona, y 
la hora en que ya no podian disponer ó preparar 1 
elección de otro candidato.Estos inconvenientes y dificultades serían todavi 
mayores si, como podría suceder y sucede m uchas ve ces, el candidato se hallaba fuera de la circunscripcio 
á 30 ó 40 leguas de la misma, siendo por lo tanto difíc que la noticia de su prisión llegase á tiempo á los elec 
tores. Esto es absurdo, y sería la m anera de falsear pe 
completo la voluntad de los ciudadanos.

He concluido.El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la discusión.A petición del Sr. Calderón y Herce se acordó qu las sesiones comenzasen á las dos desde m añana.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añam  

Continuación del debate pendiente y dictám enes qi 
están sobre la mesa.Se levanta la sesión.

E ran  las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Los Sres. D. Gonzalo Casas y D. Ju an  Abadal han regalado á los Generales Sres. Serrano, Prim  y Topete, y á los Sres. Olózaga y R iv e ro , grandes medallones en que se ven los bustos de estos patricios con varias inscripciones alusivas á la libertad.

   El Ministerio de H acienda, según anuncia un co
lega, ha cedido al A yuntam iento popular el edificio en que se hallan establecidas las oficinas de la A dm inistra
ción, vulgarm ente llam ada Casa del P latero, con objeto de que pueda realizarse la prolongación de la calle Ma
yor hasta la cuesta de la Vega, prévia tasación é indem 
nización que satisfará el Municipio al Tesoro y cuando el Gobernador de la provincia designe de enire los edi
ficios del Estado el en que deben instalarse aquellas 
oficinas.
  En el meeting que se celebrará m añana en el lo
cal de la Bolsa hablarán varios oradores de los m ás conocidos, en tre otros los Sres. Moret y Prendergast, 
Sanromá, Echegaray y Rodriguez.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di

rección y Administración de la Gaceta de Ma
drid, se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD ANÓNIMA PA R A  EL  ALUMBRADOpor el gas de Sevilla.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en 

v irtud del art. 31 de sus e s ta tu to s , convoca á los seño
res accionistas de la m ism a á ju n ta  general ordinaria y ex traordinaria que se celebrará á las doce del dia 31 
de Marzo próxim o en el domicilio social, calle de San E loy, núm ero 45, en Sevilla.

E n  la ju n ta  ordinaria el Consejo de administración dará cuenta de su gestión duran te  el año próximo pasado, sometiendo las cuentas á la aprobación de los se
ñores accionistas; y en la extraordinaria, que tendrá lugar inm ediatam ente después, se propondrán varias mo
dificaciones á los estatutos con motivo de la nueva le
gislación sobre sociedades anónim as y baja en el precio 
del gas.Sevilla £5 de Febrero  de 1869.=E1 Secretario, José 
María de Vera. X—819

POR INDISPOSICION DEL GEREN TE DE LA So
ciedad Cambio universal D. Bartolomé P lá , no se 

efectuará la ju n ta  convocada para el £8 del corriente la que se aplaza para el 21 del próxim o Marzo. 1 
Lo que se anuncia á todos los interesados para su 

gobierno.Madrid £6 de Febrero de 1869.^=Por orden del Gerente Bartolom é P lá , C onstantino Plá. X—815

LA UNION, COMPAÑÍA G EN ER A L DE SEGUROS á prim a fija.
La ju n ta  general ex traordinaria celebrada el 20 del corriente mes ha acordado, oido el Consejo de administración, en tregar á los accionistas el 6 por 100 sobre el 

desembolso de las acciones de pago, de conformidad con el art. 68 de los e s ta tu to s , ó sea 30 rs. por cada una, 
descontando en el acto del pago el im porte de la contri
bución im puesta por la ley de presupuestos vigente.Los señores accionistas podrán presentar sus accio
nes para recibir el líquido de dicha cantidad desde el 10 de Marzo próximo, en Madrid en la caja de La Union, 
calle de F uencarral, núm . 2 , cuarto segundo, todos los 
dias no feriados desde las doce de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid £5 de Febrero de 1 8 6 9 ,= El Director general, Ram ón López de Tejada. X—816

FE R R O -C A R R IL E S DE ALMANSA Á VALEN- cia y Tarragona.
KILÓMETROS EN EXPLOTACION 394.

Productos del 23 al 30 de Noviembre de 1868.
Veintidós mil setecientos veinte viajeros. 205.708,04
M ercancías, ganados y d em ás................. 282.598^94

T o t a l ...............................  488.306,98
E n igual período de 4 86 7 .........................  455.598,79

Aumento en 1868.........  32.708,19
Productos desde 4.° de E nero  a-1 30 de

Noviembre de 4868................................... 46.245.424,62
Idem id. de 4867...................   45.045.262,53

Aumento en 4868..........................  4.469.862,09
Valencia 24 de F ebrero  de 4869.=E1 Director ge

ren te  acc id en ta l, A ndrés Campo.

KILÓMETROS EN EXPLOTACION 394.
Productos del i.° al 7 de Diciembre de 4868.

Diez y ocho mil cuatrocientos noventa y
siete via jeros..................................   468.954,88M ercancías, ganados y dem ás..................  228.142,92

T o t a l ...............................  397.067,80
En igual período de 4867..........................  351.355,76

Aumento en 4868.........  45.742,04
Productos desde 4.° de E nero  al 7 de

Diciembre de 4868..................................... 46.642.492,42
Idem  id. de 4867...................   45.396.648,20

Aumento en 4 8 6 8 .-----  4.215.574,13
Valencia 24 de Febrero de 4869.=E1 Director ge

rente accidental, A ndrés Campo.

KILÓMETROS EN EXPLOTACION 394.
Productos del 8 al 45 de Diciembre de 4868.

Diez y nueve mil seiscientos cuaren ta  ysiete v ia jeros..............................................  473.794,98
Mercancías, ganados y d e m á s . .........  210597,49

T o t a l ............................... 384.392,47
E n igual período de 4867.  ......................  376.130,92

Aum ento en 4868.........  8.264,55
Productos desde 4.a de E nero al 45 deDiciembre de 4868................................... 46.996.584,89
Idem id. de 4867  . 45.772.749,21

Aumento en 4868.........  1.223.835,68
Valencia 24 de Febrero de 4869.= E 1  D irector ge

ren te  accidental, Andrés Campo. X —817

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontcjos (antigua casa de Postas;.
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra,  m e Taitbout, núm. 5 5 .— Mad. G. 

Dennó Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE  SUSCRÍCION.

i Por un m es  1 eses. 200 mils.M a d r id   j p or r̂es m e s e s .. . . .  3 600
Provincias , inclusas í Por tres m e se s .. . . .  6

las Islas Baleares y  j Por seis meses..........  4 2
Canarias . . .   ___ ( Por un año..............  32

Ultram ar ................... Por tres m eses  9
T, . . ( Por tres m eses  7 200Lxtian jero ................ ¡ Por seis m eses............  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s: los fes
tivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.
San Baldomcro, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

OBSERVATORIO D E  M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Febrero de 1869.

Altura t e m p e r a t u r a
del  baró V HUMEDAD DEL
metro re AIRE. DIRECCION ESTADOHORAS. ducida á 0o T erm ó m etro

y en milí y clase del viento. del cielo.
metros. seco. hume.0

6 m.V . 715,18 4o,5 3%S S. K . . . . C alm a.. Casi cub.°9 i d . . . 716.54 7*.8 6o,0 S. E .. íd e m .. . Idem .12 d ia. . 716,86 13°, 7 10°,0 S. S. E .. í d e m . . . Idem .3 ta rd e 716 10 15° 4 11°,0 i O. S. O. Id e m ... Idem .6 i d . . . 716,31 12°, 3 9o,3 , 0 ............. I d e m .. . Alg. n ub .9 noehe 717,07 10°,8 8o,4 ;o.................. Id e m .. . Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................   47,2
Idem mínima de id .....................................................................  4,5

D ife r e n c ia .. . , .............................................................  12,7
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »Idem mínima de id .....................................................................  2,2

Diferencia....................................................................... »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 24,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 41,9

Diferencia   17, 1
Lluyia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................  »

N ot a . En los diez últimos años, desde el 186 0  hasta el corriente inclusive, las temperaturas observadas en el diaaníertor al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6 m 9m 1 2 3t 6 t 9 a 1 2 n

1860
1861
1 862
1863
1 864
186 5
1 8 6 6
186 7
186 8  
18 6 9

—1' ,8  
1 ,6 
2 , 5  
2 , 8  
4 ,S 
2 , 3  

— 2 ,6 
3 ,2 
0 ,8 

— 1 ,6

1 ,1
3 ,6
4 .4 
3 ,1 
7 .2
6 jl 
0 , 2
8 . 4
6 . 4  
1 ,8

6 o, 4
7 ,9 

10 ,1
3 ,7

11 ,3 
9 ,2
7 ,4 

1 5 , 7
12 ,7

8 ,0

8°,3 
8 , 8  

11 ,5 
5 ,4 

1 0 , 9  
1 2 , 2  
10 , 1  
19 ,2 
14 ,0 

8 ,2

4 o,8 
6 ,2 
8 ,5 
3 , 7  
8 ,6 
7 ,0 
6 ,7 

1 4 , 8  
10 ,0 

7 , 0

2°,0
3 ,3 
5 ,6 
3 , 7  
6 , 3
3 . 9
4 ,3
9 . 9  
6 , 5
5 . 9

1 0.7 
1 ,4
4 . 2  
3 ,6 
5 ,9
2 . 2  
2 , 4  
6 , 6
3 . 7
5 . 7

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc ción y velocidad del viento fueron estas:
T E M P E R A T U R A S . AGUA. VIENTO.

AÑOS. Máxima Mínima. Máxima 
al sol.

Evaporada. Llovida. Dirección. Velo
cidad

mm mm km
186 0
1861
1 862
1 863
1 864
1865
186 6  
1867  
1S68  
1869

10° ,  3 
10 .4
13 ,8 

8 ,6
14 ,9 
14 ,0 
10 ,2 
19 .2 
14 .3 
10 ,7

—1*, 8  
1 ,2
1 ,9 
0 ,6 
3 ,9
2 ,0 

— 2 ,7
2 ,1 
0 ,4 

— 2 ,5

22° , 5  
20 ,6 
22  ,3 

8 ,6 
20 ,6 
21 ,4 
17 ,6 
35 ,7 
21 .6 
14 ,0

2,1
1.3
1.4  
0,3 
0,3 
3,6 
2.1 
3,1 
6.8  
4,1?

0,0 
0.0 
0,0 
2,6  
2,4  
0 0 
0,0 
0 0 
0 , 0  

0,0

NE...........
N - S E . .. . 
SSO-N NO.
NE...............
S S O ............n. var... 
N E - S O . ..
XNE.........
ENE.............
N E - S O . ..

9

9

9»
9

307
183
740
151

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la mañana el dia £ 6  de Febrero de 1 8 6 9 .

l o c a 
l id a d e s .

Altura 
barométrica á 0o 
y al n i
vel del mar en 
milímetros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento,

Estado 
del ciclo.

Estado 

de la mar.

Bilbao........ 773,1 8,8 N. O . . . B risa . . C.°, lluvia. P.°oleaj.Oviedo___ 772,7 11,2 S. O . . . Id em ... Cubierto . »
Cor uñ a ... . 773,7 11,6 S. O . . . Calma.. N ieb la___ Tranq.*Santiago.. . 775,3 9,7 N ......... Id em ... Cási desp. »
Oporto 8m. 776,1 14,2 S ......... Idem . . Nb., nieb. Alg. ag.Lisboa. . . . 773,6 12,4 N ............ Brisa.. . Al.a nubes Bella.Badajoz. . . 770,8 12,0 N .......... Id em ... Despejado »
San F.° 8 m 772,9 8,6 N. E . . . Calma.. C ubierto. Tranq.1Sevilla___ 773,3 10,6 N. E . . . Biisa . . Nubes___ »
Tarifa......... 770,6 12,7 E, ----- Id em ... Despejado Tranq.aG ranada... 771,9 6,6 N. E  . . . Calma.. N u b e s .... »
A lican te.. . 774,8 15,2 N Brisa. . Cási desp. Tranq.*M urcia___ 774,6 12,3 0. S. O. Calma.. Nubes . . . »
Valencia . . 773,6 12,0 N........... Brisa. . Despejado »
Barcelona . 772,8 10,5 0 ......... Id em ... Nubes . . . Tranq.*Zaragoza. . 771,1 8,8 N. O .. . Id em ... Nuboso .. »
Soria........... 770,4 8,3 N .E . . . Idem .. . Idem........ »
Burgos___ 776,0 4,7 N ............ Calma.. Cubierto.. »Valladolid. 778,1 8,4 S. O. . . » Idem ., »
Salamanca. 772,9 8,0 N . E . . . Calma.. Nubes . . . »
Madrid. . . 775,7 7,8 S. S. E . Id em ... Cási cub.° »
Ciud-R eal. 774,6 8,4 N.......... Idem ... Cubierto . yA lb acete ... 775,1 8,8 N. N. O. B risa ... N u b es. . . »Brest 8 h... » » n »
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. )> j, » » » »
Marsella (id) )) » » }) »

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 26 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 31-00, 30-80 
y 90; á plazo, 30-85 fin cor. f ir .; 30-30 , 31-10, 20 , 30-95, 85 y  
95 fin próx. fir.; 30-50 y  3-1-10  fin próx. rol.Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 34-15.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 29-15; no publica
do, 29-30 d.; á p la zo , 2S-90 fin cor. fir.; 29-75 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-25.Idem id. de la segunda sér ie , id ., 81-50.Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id., 62-00 y 61-25.Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 1850, de 4.000 rs., no publicado, 72-00.

Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id ., 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., publicado, 65-00.
Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., no publicado, 61-00 d.Idem del Canal del Lozoya, de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

id em , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado , 55 75, 56-00, 56-10 y  56-00.
Idem id. id. de 20.000 rs., id., 55-00.
Idem de Alar á Santander, de.á  2.000 rs., id., 53-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-50 d.
París á 8 dias v is ta , 5-15 p.

PLAZAS DEL R EIN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete.............. » 1/4
1/41/4y>

L ugo.................. 1/4 *A licante.............. » Málaga. .  . . . . .Alm ería.............. » M urcia.............. par p. 
par d.Avila.................... par d.» O rense............Badajoz.............. \ /4  d. 

1/2 p.)>
O viedo.............. par.

* 1/43/41/2
*

Barcelona........... » Palencia...........B ilbao.................. par p. 
par. 
par.

Pamplona.........B úrgos................. » P o n tev ed ra .. .  Salamanca. . . .  San Sebastian.
par.1/2 p. 

»
Cáceres................ )>
C ádiz................... 9 1/2 d.

9 1/2 p.Castellón............ par.par.
Santander........ 1/8'

par.Ciudad-Real. . . » Santiago...........
Córdoba.............. 1/4 d.

9
Segovia.............

Coruña................ 3/81/4
»

Sevilla................ par.
1/2Cuenca................ » Soria..................Gerona................ 1/2 d. 

1/4 
»

Tarragona. . . .  T eru el.. . . . 1/2Granada.............. 9 par d. 
par.Guadalajara___H uelva ................ par.1/4

par.par.
par.

»

T oledo.............. )>
» Valencia............

Valladolid. . . .  Vitoria
1/21/4
5/8

H uesca................ »
Jaén..................... 9

L eón.................... 9 Zamora.. . .Lérida.................. m
9

Zaragoza pa . 5/8Logroño.............. par d.
B O I

e Febrcr 
7ebrero.- 
)s espai

59

Lóndres  25 di París  25 de I 
á 103-60.—Fond(

j SAS EX l
o. — Co 
— 3 por 
loles.—

rR A N JERA S. 
□solidados, 93 á ■ 100,  á 7 1 -4 5 .-  3 por 100 extern

1[8.
■4 1[2 p)r, á 33 or 100, 1(4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu

mo, resulta lo sigu ien te:
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca , de 4,500 á 4,800 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra,

Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 escu

dos libra.Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168 á 0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 escudos cuartillo,

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, á 2,800 escudos fanega.

Trigo vendido...............................  640 fanegas.
Precio medio  .........................  6,222 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Febrero de 1869.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A las ocho y ine

dia de la noche.—Función ex trao rd in aria , cuyos productos se destinan para uniform ar á individuos del prim er batallón de Voluntarios de la Libertad Tiradores 
del Principal. — Sinfonía. — Acto tercero de la ópera 
Faust. — Sinfonía de la G azza-Ladra. — La comedia en- un acto El portero es el culpable.— Sinfonía de G u illermo Tell.—W als II Bacío , de Arditi.—Coro de guerreros de la Norma.— Aria de la Nozze di Fígaro. — Gran con
juración del cuarto acto de la ópera GU Ugonotti.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe).— A las ocho y 
media de la noche.— Don Ramón y el señor R am ón— Ew la cara está la edad.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  y  in e d ia  de I» 
n o c h e .— Casado y soltero.— La diosa Flora, b a ile  m ito ló 
g ic o  e n  t r e s  c u a d r o s .— En las astas del toro.

T eatro  d e  l o s  B u f o s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo A las ocho y  media de la noche. — Sexta s e r ie .— 46. 
función de abono.—Segundo turno par.— La Gran Duf quesa de G erolstein— La quadrille exentrique L ’oeil créve;.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A  las o c h o  y  media de la 
n o c h e .—  El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús).


